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RESOLUCIONES
SECRETARIADEHACIENDA

RESOL. Nº 1787 03-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 03 del "Fondo
PermanenteDerivacionesMédicas
de Carácter Social - H.R.R.G.",
otorgadomediante Resolución del
M.EC. N° 33/07, por la suma de
PESOSDIECISEISMILNOVE-
CIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO ($ 16.934.-), efectuada por
la Dirección General deAdminis-
tración del Hospital Regional Río
Grande, según detalle obrante en
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuentacorrienteNº3710134/7"Fon-
doPermanenteDerivacionesMédi-
cas deCarácter Social -H.R.R.G.",
lasumadePESOSDIECISEISMIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO ($ 16.934.-), corres-
pondientea laRendiciónParcialN°
03aprobadaenelartículoprecedente.

ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.107.514, co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1788 03-10-07

ARTICULO 1°- Modificar el pre-
supuestoanalíticodeerogacionesde
laDirecciónProvincial deEnergía,
ejercicio 2007, aprobado por Ley
Provincial N° 723, el que quedará
conformado de acuerdo a las trans-
ferencias entre partidas que se deta-
llan en elAnexo I, que forma parte
integrantede lapresenteResolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,

Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1789 03-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar la rendi-
ciónde laLiquidaciónde lasPensio-
nes Ley 389 y Subsidios, de acuer-
do al detalle delAnexo I de la pre-
sente, correspondiente al mes de
Julio de 2006, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS SESENTA
MIL NOVECIENTOS VEINTE
CON 01/100 ($ 260.920,01) y el
depósitopor la sumadePESOSUN
MILNOVECIENTOSDIECISIE-
TECON30/100 ($ 1.917,30) en la
Cuenta Provincial del Tesoro N°
1710435/7, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03-16-102-512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1790 03-10-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
del Instituto Provincial de Regu-
lación deApuestas, ejercicio 2007,
aprobado por Ley Provincial N°
723, el que quedará conformado
de acuerdo a las transferencias en-
tre partidas que se detallan en el
Anexo I, que formaparte integrante
de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1791 03-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de pago de factura en
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concepto de Programación sumi-
nistrada durante el mes de Abril/
2007, por la empresaArte Radio-
televisivoArgentino S.A., para ser
utilizada en la Dirección de LU 87
TVCanal 11Ushuaia, dependien-
te de la Secretaría deMedios e In-
formación Pública a favor de la fir-
maArte RadiotelevisivoArgenti-
no S.A., según factura "B" N°
0002-00008983 por la suma de
PESOS VEINTISEIS MIL ($
26.000,00), abonadamediante che-
que B N° 01502567 de la Cuenta
Recaudadora N° 01710615/5.
ARTÍCULO2°-Aprobarlarendición
por lasumadePESOSVEINTISÉIS
MIL ($ 26.000,00), por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria1.1.1.03.17.109.326del ejercicio
económico financieroenvigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1792 03-10-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
enconceptodecancelacióndefactu-
rasdetalladas enelAnexo I, que for-
ma parte de la presente, generadas
por lamoraenelpagodelalquilerdel
InmueblesitoencalleCerroJaujepen
N° 441 de la Localidad de Tolhuin,
por la sumadePESOSVEINTIUN
MILSEISCIENTOS SESENTAY
CINCOCONOCHENTACENTA-
VOS($ 21.665,80).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
dePESOSVEINTIUNMILSEIS-
CIENTOS SESENTAYCINCO
CON OCHENTA CENTAVOS
($ 21.665,80), a favor del señor
Jorge Luis CASTRO, D.N.I. N°
10.897.328 según facturas detalla-
das en elAnexo I, que forma par-
te, integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria 1.1.03.13.107.329 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1793 03-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de repara-
ción ymantenimiento de la cáma-
ra Panasonic SG DVC 200E per-
teneciente a laDirección de LU87
TVCanal 11Ushuaia, dependien-

te de la Secretaria deMedios e In-
formaciónPública, a favor de la fir-
ma BVSTelevisión S.R.L., según
factura "E"N° 0001-00000056 por
la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS CON NO-
VENTAYCINCOCENTAVOS($
5.400,95), abonadamediante che-
que B N° 01541676 de la Cuenta
Recaudadora N° 01710615/5.
ARTÍCULO 2°-Aprobar la rendi-
ciónpor la sumadePESOSCINCO
MIL CUATROCIENTOS CON
NOVENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($5.400,95), por los motivos
expuestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to efectuado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.17.109.333 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1794 03-10-07

ARTICULO1º- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día 11
de septiembre de 2007, el usufruc-
to de la LicenciaAnual Reglamen-
taria correspondiente a la 2° frac-
cióndelaño2006,concedidaalagen-
te Luis Miguel CAMACHO, Le-
gajo N° 31100513/00, mediante
DisposiciónN° 3222/07 de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos,
quedando pendiente dieciocho
(18) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1795 03-10-07

ARTICULO 1°- Suspender por
razones de servicio a partir del día
20 de septiembre de 2007, el usu-
fructo de la LicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente a la 2º
fracción del año 2006, concedida a
la agente EmaAmandaMOLINA,
Legajo N° 14988456/00, median-
te Disposición N° 3224/07 de la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, quedando pendiente diez (10)
días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar ala in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1796 03-10-07

ARTICULO 1°- Suspender por
razones de servicio a partir del día
18 de septiembre de 2007, el usu-
fructo de la LicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente a la 2º
fracción del año 2006, concedida
al agente Cristian MEDINA, Le-
gajo N° 25075729/00, mediante
DisposiciónN° 3217/07 de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos,
quedando pendiente trece (13) días
de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1797 03-10-07

ARTICULO 1°- Suspender por
razones de servicio a partir del día
18 de septiembre de 2007, el usu-
fructo de la LicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente a la 2º
fracción del año 2006, concedida
al agente Robinson Javier CAR-
DENAS, LegajoN° 18644000/00,
mediante DisposiciónN° 3215/07
de la Subsecretaría de Recursos
Humanos, quedando pendiente
once (11) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1798 03-10-07

ARTICULO 1°-Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día 20
de septiembre de2007, el usufructo
de laLicenciaAnualReglamentaria
correspondienteal año2006, conce-
dida al agente Ariel Eduardo
DEMARTIN,LegajoN°27580309/
00,medianteDisposiciónN° 3854/
07 de la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, quedando pendien-
te ocho (8) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1799 03-10-07

ARTICULO 1°- Suspender por
razones de servicio a partir del día

12 de septiembre de 2007, el usu-
fructo de la LicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente a la 2º
fracción del año 2006, concedida a
la agente Norma GALLARDO,
Legajo N° 14988823/00, median-
te Disposición N° 3220/07 de la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, quedando pendiente diecinue-
ve (19) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1800 03-10-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
ladoencomisiónde servicio a favor
del agenteALURRALDERoberto,
Categoría 10P.O.MyS.,LegajoN°
23310724/00, a las Escuelas Rura-
les N° 11, N° 17 y N° 37 del paso
fronterizo "SanSebastián", el día28
deSeptiembredel corrienteaño,por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor del agente citado en
elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1801 03-10-07

ARTICULO1°-Autorizar el trasla-
do en comisión de servicio a favor
del agente CEBALLOS Marcos,
Categoría 10P.O.MyS.,LegajoN°
31645796/00, a laEscuelaN°5, Jar-
dínN°13yColegioProvincial"Trejo
Noel"delacomunadeTolhuin,eldía
03deOctubredel corriente año, por
losmotivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor del agente citado en
elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE
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RESOL. Nº 1802 03-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de "B&B CARMEN" de
Roberto Camacho, por la suma de
PESOS CINCO MIL CIENTO
VEINTE ($ 5.120,00), en concep-
to de cobertura de alojamiento a la
Sra. LEFIPANNormaBeatriz, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar al "B&B
CARMEN" de Roberto Camacho,
la suma de PESOS CINCO MIL
CIENTO VEINTE ($ 5.120,00),
para ser aplicadoa la cancelaciónde
la factura "C"N°0001 ­ 00000047.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectandoa lapartidapresupuestaria
1.1.1.03.16.103.514delejercicioeco-
nómicoyfinanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1803 04-10-07

ARTÍCULO 1°- Modificar el ar-
tículo 1° de la Resolución SEC.
HAC. N° 897/07, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la Clínica Priva-
da de Psiquiatría y Psicología
Médica "SAN MARTÍN" de
Brook JorgeMartín, a partir de la
firma de la presente y hasta el 31
deDiciembre de 2007, por la suma
diaria de PESOSCIENTOVEIN-
TE ($ 120,00) por paciente, sien-
do la suma mensual total de PE-
SOS DIEZ MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 10.800,00), en concepto
de internación y tratamiento de
tres (3) pacientes internados por
Disposición del Poder Judicial".
Ello de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1804 04-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de lám-
paras, cables y fichas para las
luminarias del estudiomayor de la
Dirección de LU 87 TV Canal 11
Ushuaia, dependiente de la Secre-
taria deMedios e Información Pú-
blica, a favor de la firma ELEC-
TROLUZ S.R.L., según factura
"B"N°0001-00029246por la suma

dePESOSDOCEMILTRESCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 12.337,45), abonada me-
diante cheque B N° 01502530 de la
CuentaRecaudadoraN°01710615/5.
ARTÍCULO2°-Aprobarlarendición
por la suma de PESOSDOCEMIL
OCHOCIENTOS CINCUENTAY
UNOCONCINCUENTACENTA-
VOS ($ 12.851,50), por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Registrar el gas-
to efectuado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.17.1.09.293 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1805 04-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res a partir del día 15 y hasta el día
19 de Octubre de 2007, del Direc-
tor de Coordinación de la Direc-
ción General de Rentas, C.P.
Adrián Néstor BLEUER, Legajo
N° 22305902/00, Categoría 23
P.A.y T., por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de cuatro (4) días de viá-
ticos a favor del agentemenciona-
do en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.12.
108.372, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1806 04-10-07

ARTICULO1°-Reconocer la sus-
pensión por razones de servicio a
partir del día 03 de septiembre de
2007, el usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente a la 2° fraccióndel año2006,
concedida al agente Héctor Fran-
cisco VELAZQUEZ, Legajo N°
17060640/00, mediante Disposi-
ciónN° 3869/07 de la Subsecreta-
ría deRecursosHumanos, quedan-
do pendiente trece (13) días de
usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1807 04-10-07

ARTICULO1°-Reconocer la sus-
pensión por razones de servicio a
partir del día 10 de septiembre de
2007, el usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente a la 2° fraccióndel año2006,
concedida al agente Juan Carlos
PACHECO,LegajoN° 11405705/
00,medianteDisposiciónN°3868/
07 de la Subsecretaría deRecursos
Humanos, quedando pendiente
quince (15) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1808 05-10-07

ARTICULO 1°- Imputar el crédi-
to emergente de la Orden de Pago
N° 7690, la cual asciende a la suma
total de PESOS VEINTITRES
MIL NOVECIENTOS OCHO
CON 80/100 ($ 23.908,80), cuyo
carácter de impago se encuentra
certificado a fojas 6 del Expedien-
te N° 16521-ME/07, correspon-
diente al Sr. Héctor Daniel GUE-
TE, contribuyente inscripto en el
Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos - Convenio Multilateral bajo
el N° 923-800267-6, C.U.I.T N°
20-14341400-1, a lacancelacióndel
anticipo mensual del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos de la posi-
ción Agosto/07, cuyo monto total
calculadoconaccesoriosdeleyaldía
10deSeptiembrede2007, asciende
a lasumatotal de PESOSVEINTI-
TRES MIL SEISCIENTOS
ONCECON38/100 ($ 23.611,38).
ARTICULO 2°- Hacer saber al
contribuyente quede la imputación
del crédito efectuada en elArtículo
precedente, surge un saldo a su fa-
vor que asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA
YSIETECON42/100 ($ 297,42),
el cual podrá ser utilizado directa-
mente en futuros anticipos corres-
pondientes al año 2007, debiendo
presentar una copia autenticada
del presente acto administrativo
al momento de aplicar dicho sal-
do, para la intervención de la Di-
rección General de Rentas.
ARTICULO 3°- Notificar al con-

tribuyente, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1809 05-10-07

ARTICULO 1°- Imputar el crédi-
to emergente de la Obligación del
TesoroN° 1168/07, la cual ascien-
de a la suma total de PESOS
TREINTA MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTAYTRES CON
29/100 ($ 30.843,29), cuyo carác-
ter de impago se encuentra certifi-
cado a fojas 9 del Expediente N°
6909-ME/07, correspondiente a la
firma Rayuela S.R.L., contribu-
yente inscripta en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos bajo el
N° 118723-6, C.U.I.T. N° 30-
70880385-1, a la cancelación total
del anticipo mensual del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos de la
posiciónMarzo/07 y al pago par-
cial del anticipo mensual de Fon-
do Social Ley Provincial 695Mar-
zo/07, cuyo monto calculado con
accesorios de ley al día 18 deAbril
de 2007, asciende a la suma total
de PESOS TREINTAYUNMIL
QUINIENTOS VEINTISIETE
CON 05/100 ($ 31.527,05).
ARTICULO 2°- Hacer saber a la
contribuyente que deberá abonar
el monto de capital pendiente de
cancelación en concepto de im-
puesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente al anticipo men-
sual de Fondo Social Ley Provin-
cial 695Marzo/07, que asciende a
la sumadePESOSSEISCIENTOS
OCHENTAYTRESCON76/100
($ 683,76), con más los acceso-
rios de ley calculados a la fecha de
su efectivo pago.
ARTICULO3°-Notificar a la con-
tribuyente, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1810 05-10-07

ARTICULO1°- Imputar el crédito
emergente de la Orden de PagoN°
14717, la cual asciende a la suma
total de PESOSVEINTISEISMIL
SIETECON66/100 ($ 26.007,66),
cuyo carácter de impago se en-
cuentra certificado a fojas 8 del Ex-
pediente N° 15381-ME/07, co-
rrespondiente a la firma Rayuela
S.R.L., contribuyente inscripta en
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el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos bajo el N° 118723-6,
C.U.I.T N° 30-70880385-1, a la
cancelación de los anticipos men-
suales del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos de las posiciones
Julio/07 y Fondo Social Ley Pro-
vincial 695 - Julio/07, cuyo mon-
to total calculado con accesorios
de ley al día 17 deAgosto de 2007,
asciende a la suma total de PESOS
VEINTICINCO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTAYNUEVE
CON 10/100 ($ 25.979,10).
ARTICULO 2°- Hacer saber a la
contribuyente que de la imputa-
ción del crédito efectuada en el
Artículo precedente, surge un sal-
doa su favorqueasciendea la suma
de PESOS VEINTIOCHO CON
56/100 ($ 28,56), el cual podrá ser
utilizado directamente en futuros
anticipos correspondientes al año
2007, debiendo presentar una co-
pia autenticada del presente acto
administrativo almomento de apli-
car dicho saldo, para la interven-
ción de la Dirección General de
Rentas.
ARTICULO3º-Notificar a la con-
tribuyente, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1811 08-10-07

ARTICULO1° -Conceder a partir
del día veintidós (22) de octubre de
2007, el usufructodecinco (05)días
de Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2006, a la
agente Laura Inés ALMIRON, le-
gajo N° 11563768-00, quedando
pendientes veinticinco (25) días del
usufructo, los que no podrán apla-
zarsepormasdeunaño, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto N°
3413/79, artículo 9°, inciso c).
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1812 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el pago
a favor de Bomberos Voluntarios
de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS DOCE MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 12.800,00), en concepto
de pago de deuda por mora, por
los motivos expuestos en los con-

siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de DOCEMILOCHOCIENTOS
($ 12.800,00) a favor de Bombe-
rosVoluntarios deUshuaia corres-
pondiente a la Factura Tipo C N°
0001­00000186.
ARTÍCULO 3°- Imputar a la par-
tida presupuestaria N° 111 03 12
117 321 del ejercicio, económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1813 08-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento y ra-
cionamiento brindados por la fir-
ma ORGANIZACION JCV
S.R.L. entre los días 01/07/07 al
31/07/07 inclusive, a pacientes be-
neficiarios del ProgramaFederal de
Salud (PROFE), derivados a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, por la suma de PESOS TRE-
CE MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 13.775.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la firma
ORGANIZACIÓN JCVS.R.L. la
suma de PESOSTRECEMILSE-
TECIENTOS SETENTAYCIN-
CO ($ 13.775.-), según factura "B"
N° 0001-00008713.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.107.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1814 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento y ra-
cionamiento brindados por la fir-
maORGANIZACIONJCVS.R.L.
entre los días 16/07/07 al 31/07/07
inclusive, a pacientes beneficiarios
de Acción Social, derivados a la
CiudadAutónoma de Buenos Ai-
res, por la suma de PESOSVEIN-
TIOCHO MIL NOVECIENTOS
SESENTAYOCHO ($ 28.968.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
ORGANIZACIÓN JCVS.R.L. la
suma de PESOS VEINTIOCHO

MILNOVECIENTOSSESENTA
YOCHO ($ 28.968.-), según fac-
tura "B" N° 0001-00008711.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.107.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1815 08-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente almes de junio de 2007,
presentada por la firma EL SU-
REÑO de FAGON S.R.L., según
Orden de Publicidad N° 1312 y
1373, por un monto total de PE-
SOS TREINTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS ($ 36.200,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TREINTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS ( $36.200,00.-) a
favor de ELSUREÑOde FAGON
S.R.L., según factura tipo B N°
0001 - 00032060.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 017 111
360 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1816 08-10-07

ARTÍCULO 1°- Derogar la Reso-
lución SEC. HAC.N° 448/07, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°-Aprobar la Ren-
dición Final del Fondo Permanen-
te de Gastos Generales, corres-
pondiente al ejercicio económico
2006, otorgado mediante Resolu-
ción M.E.H. y F. N° 75/06 y su
rectificatoriaM.E.H. y F. N° 541/
06 alMinisterio de Obras y Servi-
cios Públicos, por la suma total de
PESOS VEINTICINCO MIL
CIENTO SETENTAYCUATRO
CONOCHENTACENTAVOS ($
25.174,80) y depósito efectuado
a la Cuenta Provincial del Tesoro
Cta. Cte. Nº 1710435/7 por el im-
porte de PESOS DIEZ CON
CUARENTA Y TRES CENTA-
VOS($10,43), de acuerdoal anexo
I que forma parte integrante de la

presente.
ARTÍCULO 3°- Cancelar a la
Cuenta Corriente N° 1710499/9,
la suma total de PESOSVEINTI-
CINCO MIL CIENTO SETEN-
TA Y CUATRO CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 25.174,80),
rendida mediante el presente.
ARTÍCULO4°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las parti-
das presupuestarias detalladas en
elAnexo II, que forma parte inte-
grante de la presente, correspon-
dientes al ejercicio económico y
financiero del año 2006.
ARTÍCULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1817 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de Traslado aéreo Sa-
nitario brindado por la firmaME-
DICAL JET S.A., a la paciente
beneficiaria deAcciónSocialVAR-
GASFUENTESCasandraMaylen
RUN N° 21.294.133-6, derivada,
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires, por la suma de PESOS
CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS ($ 49.900), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la firma
Medical Jet S.A., la suma de PE-
SOSCUARENTAYNUEVEMIL
NOVECIENTOS($49.900), según
factura "B"N° 0001-00000954.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.107.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1818 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones mé-
dicas brindadas por la Clínica del
Niño deQuilmes S.A., a la pacien-
te Evelyn Belén CRESPO- D.N.I
N° 42.011.108 beneficiaria del
ProgramaFederal deSalud, corres-
pondiente a la segunda quincena
del mes de mayo de 2007, por la
suma de PESOS DIECISIETE
MIL CIENTO OCHENTA Y
CINCO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 17.185,50), por
los motivos expuestos en los con-
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siderandos.
ARTÍCULO2°- Pagar a la Clínica
del Niño deQuilmes S.A., la suma
de PESOS DIECISIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO
CONCINCUENTACENTAVOS
($ 17.185,50), según factura "B"
N° 0004-00008177.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.107.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1819 08-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar la rendi-
ción final del subsidio otorgadopor
Decreto Provincial Nº 4452/06 a
favor los Integrantes de laAgrupa-
ciónOnas yShikenTahuer deGen-
darmería Infantil de la ciudad de
Ushuaia y Río Grande, en las per-
sonas de la Sra. Liliana Beatriz
GAJARDOD.N.I. N° 27.580.357
y del Sr. ReneAlejandro SALVA
D.N.I. N° 16.663.137, por la suma
de PESOS TRECE MIL CUA-
TROCIENTOSVEINTISIETE ($
13.427,00.-), de acuerdo a lo deta-
llado en elAnexo I que forma par-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar el sub-
sidio por la suma de PESOSTRE-
CE MIL CUATROCIENTOS
VEINTISIETE ($ 13.427,00.-)
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.12.111.514 del
ejercicio económico y financiero
del año 2006.
ARTICULO 4º- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1820 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones mé-
dicas brindadas por el CentroMé-
dico de Rehabilitación ULME-
Saint Germain S.R.L. desde el 01
al 30 de abril del corriente año, a la
paciente Mendoza, Elida Brígida
D.N.I. N° 18.776.213, beneficiaria
del ProgramaFederal de Salud, de-
rivada a la Ciudad Autónoma de
BuenosAires, por la suma de PE-
SOSDIECISEISMILDOSCIEN-
TOS ($ 16.200.-), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar al Centro
Médico deRehabilitaciónULME-

Saint Germain S.R.L. la suma de
PESOS DIECISEIS MIL DOS-
CIENTOS ($ 16.200.-), según fac-
tura "B" N° 0001-00030320.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.107.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1821 08-10-07

ARTICULO1°- Declarar fracasa-
do el Concurso de Precios N° 13/
07, mediante el cual se tramita la
adquisición de insumos descarta-
bles, destinados a distintas áreas
del Hospital Regional Ushuaia,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar los al-
cances de la presente a las firmas
presentadas y proceder a la devo-
lución de las garantías de ofertas
presentadas.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1822 08-10-07

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de los agentes
Juan Alberto CEJAS Legajo N°
16295982/00 Categoría 23 P.A. y
T. y DiegoMauricio LOTOLega-
jo N° 3 1 0645 74/00 Categoría 10
P.O.M.y S. , a la CiudadAutóno-
ma de BuenosAires, entre los días
7 y 12 de Octubre de 2007, a fin
de asistir al Curso deAccionesCo-
rrectivas Basadas en Riesgos.
ARTICULO 2°- El cumplimiento
de la presente no ocasionara gastos
al erarioprovincial, envirtuddeque
los mismos serán cubiertos por la
CámaraArgentina deAuditores.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1823 08-10-07

ARTICULO1°- Declarar fracasa-
do el Concurso de Precios N° 11/
07, mediante el cual se tramita la
adquisición de insumos, destina-
dos al Servicio deHemodiálisis del
Hospital RegionalRíoGrande, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.

ARTICULO 2°- Notificar los al-
cances de la presente a las firmas
oferentes y proceder a la devolu-
ción de las garantías de ofertas pre-
sentadas.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1824 08-10-07

ARTICULO 1°- Desestimar por
extemporánea la presentación efec-
tuada por la firma JAEJ S.A. a tra-
vés de la cual impugna la preadju-
dicación de la firmaCENTRODE
SERVICIOS HOSPITALARIOS
S.A., acorde a la Cláusula N° 14,
del Pliego Licitatorio, ello de con-
formidad con los considerandos
precedentes y del Dictamen S.L.
y T. N° 3359 /2007.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia del presente y
delDictamenS.L. yT. 3359 /2007.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1825 08-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de Servicios presta-
dos durante los meses de Abril a
Julio de 2007 en el ámbito de la
Delegación delMinisterio de Eco-
nomía de la ciudad de Río Grande
por el Sr. CERVETTI Gastón
D.N.I. N° 25.312.484, por la suma
total de PESOS CATORCE MIL
($ 14.000.-) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CATORCE MIL ($
14.000.-) a favor del Sr. CERVET-
TI Gastón, según facturas N° C-
0001-00000022; N° C-0001-
00000024; N° C-0001-00000025
y N° C-0001-00000026.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando la partida presupuesta-
ria 111.03.12.101.349 del ejerci-
cio económico financiero envigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1826 09-10-07

ARTICULO 1°- Conceder a par-
tir del día 24 de septiembre de
2007, el usufructo de dieciocho
(18) días de la LicenciaAnual Re-
glamentaria correspondiente a la
2° fracción del año 2006, al agente

LuisMiguel CAMACHO, Legajo
N° 31100513/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1827 09-10-07

ARTICULO 1°- Conceder a par-
tir del día 08 de octubre de 2007,
el usufructo de once (11) días de
la LicenciaAnual Reglamentaria
correspondiente a la 2° fracción
del año 2006, a la agente Silvana
Romina GAVILANMIRANDA,
Legajo N° 27580396/00, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1828 10-10-07

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la Ciudad de
Ushuaia, de la Directora de Dis-
trito Río Grande de la Dirección
General de Rentas Sra.Mirta Bea-
triz LAGOS LAMAS, Legajo N°
16711349/00, Categoría 23 P.A.y
T. y del Jefe de Departamento In-
formática Sr. Martín MIRABE-
TE, Legajo N° 23770542/00, Ca-
tegoría 22 P.A.y T.; y a la Comu-
na deTolhuin del Jefe de Departa-
mento Filial Tolhuin Sr. Emilio
Eduardo DOLDAN ADORNO,
Legajo N° 23528051/00, en las
fechas especificadas enAnexo I de
la presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión no demandará gastos de
pasajes ni viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1829 10-10-07

ARTICULO1°-Reconocer la sus-
pensión por razones de servicios
a partir del día 23 de julio de 2007,
el usufructo de la LicenciaAnual
Reglamentaria correspondiente al
año 2006, concedida al agente Isi-
droOmarFERREYRA,LegajoN°
14069189/00, mediante Disposi-
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ciónN° 4452/07 de la Subsecreta-
ría deRecursosHumanos, quedan-
do pendiente treinta y cinco (35)
días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1830 10-10-07

ARTICULO 1°- Autorizar la Li-
cencia paraActividades Deporti-
vas artículo 13, apartado I, inciso
e) delDecreto Provincial N° 3413/
79, al agente 18 P.A. y T. BRA-
VO, Marcelo Daniel legajo N°
21.010.138/00, quien participará
en el XXXVIII TorneoArgentino
de Rugby deVeteranos, a llevarse
a cabo en la ciudad de Neuquén
entre los días once (11) al dieci-
séis (16) de octubre del año en
curso, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- El agente deberá
acreditar a su regreso, los compro-
bantes extendidos por la autori-
dad competente, que acredite la
participación en el evento citado.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1831 10-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicio a fa-
vor de la agenteALVARADOSil-
via, Categoría 10 P.O.M y S., Le-
gajoN° 14759876/00, a la Escuela
N° 5, Jardín N° 13 y Colegio Pro-
vincial "Trejo Noel" de la comuna
de Tolhuin, el día 10 de Octubre
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio (1/2) día de
viático a favor de la agente citada
en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria N° 111.03.012.111.372 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1832 10-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la Co-
misión de Servicios en el ámbito
de la Dirección General de Infra-
estructura dependiente delMinis-
terio de Educación a la agente Ca-
tegoría 10 P.O.M. y S. Patricia
Noemí MARTINEZ, legajo N°
12.913.664/00, a partir del día 23
de octubre de 2007 y hasta tanto
se culmine con el trámite de reubi-
cación definitiva, en virtud de lo
establecido por elArtículo 45° de
la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1833 10-10-07

ARTICULO 1º-Modificar el pre-
supuestoanalíticodeerogacionesde
laAdministraciónCentralizada,ejer-
cicio 2007, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 723, el que quedará con-
formadodeacuerdoa las transferen-
cias entrepartidasque sedetallanen
elAnexoI,queformaparte integran-
te de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1834 10-10-07

ARTICULO1°-Conceder licencia
sin goce de haberes, a partir del día
veintidós (22)deoctubreyhastadía
eldieciocho(18)dediciembredelaño
encurso,alagentecategoría22P.A.y
T. PabloAlbertoWOLANIUK, le-
gajoN°17.586.313/00envirtuda lo
establecidoenel artículo13, aparta-
do II, incisoc)delDecretoNacional
3413/79, a fin de realizar un curso
intensivo de perfeccionamiento del
idioma ingles a desarrollarse en la
ciudad de Sydney Australia, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1835 10-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de
combustible destinado a distintas
dependencias de la Gobernación,
de la ciudad de Ushuaia, por la
suma de PESOSOCHOMILNO-
VECIENTOS DIEZ CON
OCHENTAYSEIS CENTAVOS
($ 8.910.86), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
KAMBYS.A. la suma de PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE CON CUA-
TRO CENTAVOS ($ 2.869,04),
y a la firma TIERRA DEL FUE-
GO SERVICIOS S.R.L. la suma
de PESOS SEISMIL CUAREN-
TA Y UNO CON OCHENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 6.041,82),
de acuerdo alAnexo I que se agre-
ga a la presente, en concepto de
adquisición de combustible desti-
nado a las distintas dependencias
de la Gobernación, de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.12.1.11.256 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia, constancia obrante a fs. 520.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1836 10-10-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
y calculo de recursos de laAdmi-
nistración Central, ejercicio 2007,
aprobado por Ley Provincial N°
723, el que quedará conformado
de acuerdo a las transferencias en-
tre partidas que se detalla en los
Anexo I y II , los que forman par-
te integrante de la presente.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1837 10-10-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
de la Administración Centraliza-

da, ejercicio 2007, aprobado por
Ley Provincial N° 723, el que que-
dará conformado de acuerdo a las
transferencias entre partidas que
se detallan en elAnexo I, que for-
ma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1838 10-10-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
de la Administración Centraliza-
da, ejercicio 2007, aprobado por
Ley Provincial N° 723, el que que-
dará conformado de acuerdo a las
transferencias entre partidas que
se detallan en elAnexo I, que for-
ma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1839 10-10-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
y calculo de recursos de laAdmi-
nistración Central, ejercicio 2007,
aprobado, por Ley Provincial N°
723, el que quedará conformadode
acuerdo a las transferencias entre
partidas que se detalla en losAnexo
I y II , los que forman parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE
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RESOL. Nº 1840 10-10-07

ARTICULO1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
y calculo de recursos de la Admi-
nistración Central, ejercicio 2007;
aprobado por Ley Provincial N°
723, el que quedará conformadode
acuerdo a las transferencias entre
partidas que se detalla en losAnexo
I y II , los que forman parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 1841 16-10-07

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
de laAdministraciónCentral, ejer-
cicio 2007, aprobado por Ley Pro-
vincialN° 723, el que quedará con-
formado de acuerdo a las transfe-
rencias entre partidas que se deta-
llan en el Anexo I, el que forma
parte integrante de la presente Re-
solución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SEOANE

RESOLUCIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEENERGIA

RESOL. Nº 365 04-10-07

ARTICULO 1º- Establecer una
nueva prórroga para el usufructo
de la LicenciaAnual Reglamenta-
ria Ejercicio 2006 a la agente cate-
goría 14 del C.C.T. 36/75, GO-
DOY,Margarita Rosa, hasta el día
05/11/2007 inclusive.
ARTICULO2º-Otorgar a la agen-
te categoría 14 del C.C.T. 36/75,
GODOY,Margarita Rosa, la can-
tidad de diecinueve (19) días hábi-
les de laLicenciaAnualReglamen-

taria Ejercicio 2006, segunda frac-
ción, desde el día 8/10/07 al 05/11/
07 inclusive.
ARTICULO 3º- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
liquidar la Bonificación porVaca-
ciones,Art. 60° del C.C.T. 36/75,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 4º- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
Legajo Personal.
ARTICULO 5º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 367 04-10-07

ARTÍCULO 1º- Revocar por ra-
zónde ilegitimidadoriginaria laRe-
solución DPE N° 55/2007 de
acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º- No hacer lugar al
reclamo administrativo porTareas
Peligrosas interpuesto por el agen-
te categoría 4 - C.C.T. N° 36/75
Medina Godoy Mario Alejandro
en virtud de lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO3º-Comunicar al Sin-
dicato Regional de Luz y Fuerza
de la Patagonia Seccional Ushuaia
porNota respecto de la revocación
de laResoluciónDPEN° 55/2007.
ARTÍCULO4º- Notificar al agen-
te con copia de la presente y del
Dictamen Legal N° 51/2007, ha-
ciéndole saber que podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración
dentro de los diez (10) días de no-
tificado de la presente -Art. 127°
Ley Provincial 141. Girar copia a
su legajo personal.
ARTÍCULO 5º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 389 17-10-07

ARTICULO1º- Comisionar al Sr.
Director de la DPE, Ing. Sergio O.
REYMUNDO a la ciudad de Bue-
nosAires desde el 17/10/07 y hasta
el 19/10/07 inclusive a los fines de
asistir a laReunióndeAsuntosTéc-
nicos, deacuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Reemplazar pro-
visoriamente las funciones del Sr.
Director, Ing. Sergio O. REY-
MUNDO, las cuales quedarán a
cargo del Lic. Mario TRACH-
CEL, Jefe Departamento Genera-
ción, a partir del día 17/10/07 y
hasta tanto se reintegre su titular.

ARTICULO 3º- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a liquidar a favor del Lic.Mario
TRACHCEL el concepto de "Re-
emplazo Provisorio" en el marco
delArtículo 18° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 4º- El cumplimiento
de la presente Comisión no deven-
gará gastos de viáticos ni pasajes
para la D.P.E.
ARTICULO5º- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E. - personal.
ARTICULO 6º- Con la notifica-
ción de los agentes, gírese copia a
su Legajo Personal.
ARTICULO 7º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 390 19-10-07

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar la liquidación de las Horas Ex-
traordinarias realizadas por el per-
sonal de la D.P.E. durante el perío-
docomprendidoentreel15/09/2007
al 14/10/2007 inclusive, cuyo deta-
lle se agregaenel anexo Ique forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO2°- Imputar el gastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-1-5-105de laD.P.E. ­ Personal.
ARTICULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 393 23-10-07

ARTICULO 1º- Ratificar la acep-
tación de renuncia a partir del día
Jueves 01/ 11/2007, al agente ca-
tegoría J1, Ing. SergioOscar REY-
MUNDO, D.N.I. 10.949.890 al
estar cumplido el artículo 2° de la
Resolución D.P.E. N° 384/2007.
ARTICULO 2°- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a sus
legajo personal.
ARTICULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 395 23-10-07

ARTÍCULO1º-Comunicar el tras-
lado del suscripto a la ciudadAu-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día 23 y hasta el día 26 de oc-
tubre de 2007 con el objeto de rea-
lizar gestiones ante el Ministerio
de PlanificaciónFederal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación y
la Secretaría de Energía, de acuer-
do a lo expresado en los conside-
randos de la presente.

ARTÍCULO2º-Delegar las facul-
tades que confiere elArtículo 11°,
Inciso e) de la LeyTerritorial 117,
durante la ausencia del suscripto
al Ing°. Sergio O. Reymundo en
su carácter de Director de la Di-
rección Provincial de Energía a
partir del día 24 de octubre de 2007
y hasta tanto se reintegre en sus
funciones el suscripto.
ARTÍCULO 3º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LORENZATTI

RESOL. Nº 397 24-10-07

ARTICULO1º-Reconocer elAdi-
cional de "Compensación por Tí-
tulo Técnico en Función Específi-
ca" al agente Alberto René TO-
RRES, D.N.I. N° 23.943.076, ca-
tegoría 09 del C.C.T. 36/75, Ofi-
cial Electricista, con retroactividad
al período comprendido entre Fe-
brero/05 yAbril/05 inclusive, con-
forme Dictamen A.L. D.P.E. N°
66 /2007.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

RESOL. Nº 402 29-10-07

ARTÍCULO 1º- Establecer una
nueva prórroga para el usufructo
de la Licencia Especial de Invier-
no ejercicio 2.007, al agente cate-
goría 09 asimilado al C.C.T. 36/
75, ROMERORinaldo hasta el día
11/11/07 inclusive, por razones de
servicio.
ARTICULO2º-Conceder al agente
ROMERORinaldo la cantidad de
siete (7) días corridos de Licencia
Especial de Invierno ejercicio
2.007, desde el día 05/11/07yhasta
el 11/11/07 inclusive.
ARTICULO 3º- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
Legajo Personal.
ARTICULO 4º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 405 29-10-07

ARTÍCULO1º-Comunicar el tras-
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lado del suscripto a la ciudadAu-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día 31 de octubre y hasta el día
02 de noviembre de 2007 con el
objeto de realizar gestiones ante el
Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios
de laNacióny laSecretaríadeEner-
gía, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Comisionar al
Ing° FernandoAras a la ciudadAu-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día 31 de octubre y hasta el día
02denoviembrede2007, de acuer-
do a lo expresado en los conside-
randos.
ARTICULO 3º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a efectuar la extensión de tic-
kets aéreos trayectoUshuaia /Bue-
nosAires /Ushuaia a favor deAE-
ROLÍNEASARGENTINAS SA
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOSDOSCON18/100
($ 1.502,18), liquidación de viáti-
cos por PESOS CUATROCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 425,00)
a favor del suscripto y PESOS
TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 375,00) a favor del Ing°
Fernando Aras y Tasa de Aero-
puerto por PESOS VEINTISÉIS
($ 26,00 ), en el marco de la Reso-
lución D.P.E. N° 85/04, debién-
dose emitir los pertinentes libra-
mientos de pago.
ARTÍCULO 4º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial deEnergía - IncisoPrin-
cipal 3 - Partidas Principales 7 y 8
- Partidas Parciales 1, 2 y 3.
ARTÍCULO5º-Delegar las facul-
tades que confiere elArtículo 11°,
Inciso e) de la LeyTerritorial 117,
durante la ausencia del suscripto
al Director de la Dirección Pro-
vincial de Energía a partir del día
1° de noviembre de 2007.
ARTÍCULO 6º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LORENZATTI

RESOL. Nº 406 30-10-07

ARTICULO1º- Proceder a la baja
del Registro Unico de firmas sca-
neadas, la firma correspondiente al
Ing. SergioOscar REYMUNDOa
partir del 01/11/2007, conforme
ResoluciónD.P.E. N° 239/2007.
ARTICULO 2º- Dar intervención
al Departamento Administrativo
Contable, para que de cumplimien-

to con el artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 407 30-10-07

ARTICULO1º- Eximir a la agente
PARDONatalia Paola de la devo-
lución de las sumas percibidas y
consumidas de buena fe, desde que
comenzó a desempeñar funciones
en laDivisión Personal y Patrimo-
nio y hasta los haberes del mes de
Febrero2007, por el adicionalQue-
branto de Caja según Disposición
D.P.E. N° 641/2005 y Dictamen
LegalA.L. D.P.E. N° 47/2007.
ARTICULO2º- Dejar sin efecto a
partir del 1° de Marzo de 2007 la
Disposición D.P.E. N° 641/2005
y reconocer lo liquidado en los ha-
beres de la agente categoría 11
C.C.T. 36/75PARDONataliaPaola
conel código "CAMBIODEFUN-
CIÓN"eximiéndoladeladevolución
de lopercibidoconeste códigoenel
períodocomprendidoMarzo/2007
y hasta el 12/06/2007.
ARTICULO3º-Ratificar a la agen-
te categoría 11 C.C.T. 36/75 PAR-
DO, Natalia Paola en forma defi-
nitiva en la División Comercial -
Sección Cobranzas - Atención al
Público, dado que porDisposición
D.P.E. N° 758/07, se la había tras-
ladado provisoriamente por razo-
nes de servicio a ese sector.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada con copia de la presente
y del DictamenA.L. D.P.E. N° 47/
2007, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificada, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art. 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 5º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 408 31-10-07

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto
la Resolución DPE N° 385/2007,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º- Reemplazar pro-
visoriamente en sus funciones al
Sr. Director de la Dirección Pro-
vincial de Energía Ing. Sergio O.
REYMUNDO, Planta Permanen-
te, categoría J1 a partir del día 1°
de noviembre de 2007 por el Ing°.
Fernando Martín ARAS, Jefe de
Departamento Planificación y

Costos, categoría 18 del C.C.T. 36/
75, hasta tanto se designe el nue-
vo titular del cargo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTÍCULO 3º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a liquidar a favor del Ing°.
Fernando Martín ARAS el con-
cepto de "Reemplazo Provisorio"
en el marco del artículo 18° del
C.C.T. N° 36/75.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 de laDirección
Provincial de Energía - Partida de
Personal.
ARTÍCULO 5º- Con la notifica-
ción del agente girar copia a su le-
gajo personal.
ARTÍCULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 410 31-10-07

ARTICULO 1º- Reemplazar pro-
visoriamente al Ing° Fernando
MartínAras, quien cumplirá fun-
ciones comoDirector de la Direc-
ción Provincial de Energía hasta
tanto se designe su nuevo titular
al Ing° Jorge F. Casarotto Jefe de
Departamento Ingeniería, a partir
del 1° de noviembre de 2007 y
hasta tanto asuma sus funciones
el Sr. Director, y delegar las facul-
tades que confiere el artículo 11°,
Inciso e) de la citada Ley en virtud
de la Resolución DPEN° 405/07,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos.
ARTICULO 2º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a liquidar a favor del Ing°
Jorge F. Casarotto el concepto
"ReemplazoProvisorio" en elmar-
co del artículo 18° del C.C.T. N°
36/75.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 1.01.2.06.15.105 de la Direc-
ción Provincial de Energía - Parti-
da de Personal.
ARTÍCULO 4º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia.Archivar.

LORENZATTI

RESOL. Nº 412 02-11-07

ARTICULO 1º- Encuadrar en el
artículo 53° del Convenio Colec-
tivodeTrabajoN°36/75a los agen-
tes Marcelo CORREA y Lucas
PELEGRINA a partir del mes de
enero de 2007, en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos de la

presente.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
realizadoen loshaberesde losagen-
tes Marcelo CORREA y Lucas
PELEGRINA del Adicional "Ta-
reasPeligrosas" desdeEnero /2007.
ARTICULO3º- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 de laD.P.E. - Personal.
ARTICULO 4º- Con la notifica-
ción de los agentes, girar copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 5º- De forma.

CASAROTTO

RESOL. Nº 414 07-11-07

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente cate-
goría 10 de Planta Permanente,
comoOficial Electricista de la Di-
rección Provincial de Energía, al
Señor SPINATTO,MiguelAngel,
D.N.I. N° 11.615.195, a partir del
día Sábado 01/12/2007, por aco-
gerse al Beneficio de Jubilación
Ordinaria concedido por Resolu-
ción I.P.A.U.S.S. N° 566/2007.
ARTICULO2º- Se deberá presen-
tar el formulario de Libre Deuda
debidamente cumplimentado antes
del día 26/11/2007.
ARTÍCULO 3º- Reconocer el be-
neficio estipulado en el Artículo
9°- Inciso b) del C.C.T. 36/75.
ARTICULO4º- Imputar el gastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 -DirecciónProvincialde
Energía -PartidadePersonal.
ARTICULO5º- Notificar al agen-
te, luego girar copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 416 07-11-07

ARTICULO1º-No dar tratamien-
to a la Denuncia de Ilegitimidad
interpuesta por el agente Eduardo
Gabriel PRIETO, D.N.I. N°
17.478.895 contra las Resolucio-
nes D.P.E. N° 115/2002 yN° 130/
02, por estar excedidas las razo-
nables pautas temporales, que ha-
cen presumible que se ha configu-
rado el abandonovoluntario del de-
recho por parte del presentante.
Ello en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y T. N° 3561/07.
ARTICULO 2º- Notificar al pre-
sentante con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 3561/
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07, haciéndole saber que la pre-
sente Resolución es irrecurrible de
conformidad con lo prescripto por
elArtículo 143 "in fine" de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 417 07-11-07

ARTÍCULO1º-Comunicar el tras-
lado del suscripto a la ciudadAu-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día 08 y hasta el día 10 de no-
viembre de 2007 con el objeto de
realizar gestiones ante elMiniste-
rio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios de la Na-
ción y la Secretaría de Energía, de
acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 2º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a efectuar la extensión de tic-
kets aéreos trayectoUshuaia /Bue-
nosAires /Ushuaia a favor deAE-
ROLÍNEAS ARGENTINAS SA
por la suma de PESOS SETE-
CIENTOSCINCUENTAYUNO
CON 09/100 ($ 751.09), liquida-
ción de viáticos por PESOSCUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO
($ 425,00) y Tasa de Aeropuerto
por PESOS TRECE ($ 13,00), en
el marco de la Resolución D.P.E.
N° 85/04, debiéndose emitir los
pertinentes libramientos de pago.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial deEnergía - IncisoPrin-
cipal 3 - Partidas Principales 7 y 8
- Partidas Parciales 1, 2 y 3.
ARTÍCULO4º-Delegar las facul-
tades que confiere elArtículo 11°,
Inciso e) de la LeyTerritorial 117,
durante la ausencia del suscripto al
Director de laDirecciónProvincial
de Energía a partir del día 08 de
noviembre de 2007 y hasta tanto
se reintegre en sus funciones.
ARTÍCULO 5º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LORENZATTI

RESOL. Nº 421 12-11-07

ARTICULO 1º- Encuadrar en los
alcances de la Resolución D.P.E.
N° 67/2007 al agente ÁLAMO,
Sergio, categoría 13 del C.C.T. 36/
75, Capataz Electricista, para la
Bonificación por Función Jerár-
quica, retroactivo al mes de Enero

de 2007.
ARTICULO 2º- La mencionada
Bonificación se abonará mientras
el agente cumpla funciones con
personal a cargo.
ARTICULO 3º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a liquidar dicho adicional re-
troactivo almes de Enero de 2007.
ARTÍCULO4º- Imputar elgastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105de laD.P.E. ­Personal.
ARTICULO 5º- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
Legajo Personal.
ARTICULO 6º- De forma.

ARAS

RESOL. Nº 423 12-11-07

ARTICULO1º-Hacer lugar al Re-
curso deReconsideración plantea-
do por el agente A.P.U. Carlos
MAIDA, fundamentándolo en las
consideraciones vertidas en el pre-
sente y en el Dictamen LegalA.L.
D.P.E. N° 49/2007 que se acom-
paña a la presente, aclarando que
el plazo de prescripción que pre-
tende el agente - conforme art. 256
de la Ley de Contrato de Trabajo -
es improcedente.
ARTICULO2º-Conceder al agente
A.P.U. Carlos MAIDA, la canti-
dad de cinco (05) francos compen-
satorios y un total de diez horas
cincuenta minutos (10 hs 50') de
horas francos de acuerdo al Infor-
me D.P.E. N° 144/2007.
ARTICULO 3°- Implementarse
en el ámbito de la DPE losmedios
de comunicación fehacientes emi-
tidos por este empleador, y pre-
vios a producirse la caducidad de
los francos compensatorios. Esta
comunicación tiene la finalidad de
que todos los agentes de la DPE
se notifiquen del plazo de caduci-
dad de losmismos, conforme a los
argumentos citados en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO4º- Emitir una Circu-
lar al personal, con la finalidad de
clarificar a todos los agentes que
el plazo de otorgamiento delArtí-
culo 50° Inciso i) delConvenioCo-
lectivo Trabajo 36/75 se ha exten-
dido a 1 (un) año, en virtud del
Acta Acuerdo de fecha 25 de Ju-
nio de 2004 homologada por Re-
solución SUB T° N° 97/04. Sien-
do este plazo de caducidad en caso
de que no se usufructúe.
ARTICULO5º- Notificar al agen-
te con copia de la presente, del

DictamenA.L. D.P.E. N° 49/2007
y del InformeD.P.E. N° 144/2007
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 427 14-11-07

ARTICULO1º-Autorizar yApro-
bar la liquidaciónmensual a partir
del mes de Noviembre/2007 por
un monto total de PESOS TRES-
CIENTOS ($300,00) cada una, del
concepto Ayuda Universitaria al
agente Miguel BIANCIOTTO,
quien ha reunido la totalidad de
los requisitos establecidos en la
REGLAMENTACION PARA
OTORGAMIENTODEAYUDA
UNIVERSITARIA, mientras re-
úna las condiciones para su otor-
gamiento.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a realizar los reajustes co-
rrespondientes del conceptoAyu-
daUniversitaria deMarzo/2007 al
mes de Octubre/2007 al agente
Miguel BIANCIOTTO.
ARTICULO3º-Dar conocimiento
alSindicatoRegionaldeLuzyFuerza
de la Patagonia SeccionalUshuaia,
con copia de la presente y del Dic-
tamenA.L. D.P.E. N° 63/2007.
ARTICULO4º- Imputar el gasto a
la Partida PresupuestariaN° 1-1-2-
06-15-105 de laD.P.E. - Personal.
ARTICULO5º-Notificar al agente
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 428 14-11-07

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar las modificaciones realizadas
al régimen de alícuotas del Con-
trato N° 5216 a partir de los habe-
res de Noviembre/2007, siendo la
suma fija por trabajador: $0,00;
Fondo Fines Específicos (Decre-
to 590/97); $ 0.60 y porcentaje
sobre masa salarial: 0.59%.
ARTICULO2º- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 -DirecciónProvincialde
Energía -PartidadePersonal.
ARTICULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 432 16-11-07

ARTICULO 1º- Reemplazar

provisoriamente las funciones del
Sr. Director A/C, Ing. Fernando
ARAS, las cuales quedarán a cargo
del Ing. JorgeCASAROTTO, Jefe
Departamento Ingeniería, a partir
del día 19/11/07 y hasta tanto se
reintegre el Ing. FernandoARAS.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a liquidar a favor del Ing. Jorge
CASAROTTOel conceptode "Re-
emplazo Provisorio" en el marco
delArtículo 18° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO3º- Imputar el gastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105de la .D.P.E. ­Personal.
ARTICULO 4º- Con la notifica-
ción de los agentes, gírese copia a
su Legajo Personal.
ARTICULO 5º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 433 19-11-07

ARTICULO1º- Proceder a retener
de los haberes del agenteMORINI-
GORafaelHoracio, la sumadePE-
SOSUNMILCUATROCIENTOS
CINCUENTACONCUARENTA
CENTAVOS ($ 1.450,40.-), con
más la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA CON
OCHOCENTAVOS ($ 290,08.-)
de su remuneración mensual, de
acuerdo al Oficio de fecha 12 de
Noviembre de 2.007 del Poder
Judicial de la Provincia de Tierra
del Fuego, en los autos caratula-
dos "CREDIL S.R.L. C/MORI-
NIGO,RAFAELS/EJECUTIVO"
- Expte. 9514.
ARTICULO2º-Notificar al agente
ygirar copia a suLegajoPersonal.
ARTICULO 3º- Dar conocimien-
to al Departamento Administrati-
vo Contable para que realice los
descuentos en la proporción deLey
y realice el correspondienteDepó-
sito en el BANCO DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO - SUCURSAL USHUAIA, a
nombre del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
DJS,Secretaría a cargodelDr.Gus-
tavo F. GONZALEZ, en los au-
tos ut supra mencionados.
ARTICULO 4º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 435 19-11-07

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar la liquidación de lasHoras Ex-
traordinarias realizadas por el per-
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sonal de la D.P.E. durante el pe-
riodo comprendido entre el 15/10/
2007 al 14/11/2007 inclusive, cuyo
detalleseagregaenelanexoIquefor-
maparte integrantede lapresente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-1-5-105 de la D.P.E.­ Per-
sonal.
ARTICULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 441 20-11-07

ARTICULO1º-Rectificar lo deta-
lladoenelAnexo Ide laResolución
DPEN° 440/07 en virtud de haber
incurrido en la trascripción errónea
del apellido yN° deDNI del agen-
te ESPINOSA Fernando con DNI
N° 32.769.363 y el segundo nom-
bredel agenteLAMASJuanPaulo,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Ratificar los da-
tos consignados en el artículo pre-
cedente de la presente.
ARTICULO3º-Reasignar las fun-
ciones al agenteCARDONA,Car-
losG. comoAyudante categoría 04
en el Dpto. Distribución - Divi-
sión Redes II.
ARTICULO 4º- Con la notifica-
ción de los agentes, girar copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 5º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 446 26-11-07

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentadapor la agente catego-
ría16delC.C.T.36/75dePlantaPer-
manente,comoJefeDivisiónArt.59°
CCT36/75, dependientedelDepar-
tamentoAdministrativoContable, a
la Señora ANDRADE María
Antonia, D.N.I. N° 13.013.143, a
partirdeldíaLunes 03/12/2007, por
acogerse alBeneficio de Jubilación
Ordinaria concedido por Resolu-
ción I.P.A.U.S.S. N° 662/2007.
ARTICULO2º- Se deberá presen-
tar el formulario de Libre Deuda
debidamente cumplimentado antes
del día 30/11/2007.
ARTÍCULO 3º- Reconocer el be-
neficio estipulado en el Artículo
9°- Inciso b) del C.C.T. 36/75.
ARTICULO4º- Imputarelgastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 -Direcciónprovincial de
Energía -Partida de Personal.
ARTICULO5º-Notificar a la agen-

te, luego girar copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 451 03-12-07

ARTICULO1º-Comunicar el tras-
lado del suscripto a la ciudadAu-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día 04 y hasta el día 07 de di-
ciembre de 2007 con el objeto de
realizar gestiones ante elMiniste-
rio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios de la Na-
ción y la Secretaría de Energía, de
acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a efectuar la extensión de tic-
kets aéreos trayectoUshuaia/Bue-
nosAires/Ushuaia a favor deAE-
ROLÍNEASARGENTINAS SA
por la suma de PESOS ($ 751,09),
liquidación de viáticos por PESOS
QUINIENTOS DIEZ ($ 510,00)
y Tasa deAeropuerto por PESOS
TRECE ($ 13,00), en el marco de
la Resolución D.P.E. N° 85/04,
debiéndose emitir los pertinentes
libramientos de pago.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial deEnergía - IncisoPrin-
cipal 3 - Partidas Principales 7 y 8
- Partidas Parciales 1, 2 y 3.
ARTÍCULO4º-Delegar las facul-
tades que confiere elArtículo 11°,
Inciso e) de la LeyTerritorial 117,
durante la ausencia del suscripto
al Director de la Dirección Pro-
vincial de Energía a partir del día
05 de diciembre de 2007.
ARTÍCULO 5º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LORENZATTI

RESOL. Nº 452 03-12-07

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto
la Resolución DPE N° 333/2007,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia.Archivar.

LORENZATTI

RESOL. Nº 458 05-12-07

ARTICULO 1º- Proceder a des-

contar un VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de los haberes
mensuales del agente MANCI-
LLARicardo Leopoldo, de acuer-
do al Oficio del Poder Judicial de
la Provincia de Tierra del Fuego
de fecha 31/10/07, en los autos
caratulados: "LEVIN LEAL
ABIGAIL Y MANCILLA RI-
CARDOLEOPOLDOS/HOMO-
LOGACIÓN" - Expte. N° 12.901,
en concepto de cuota alimentaria
acordada y homologada en los au-
tos mencionados, incluyendo en
este porcentaje las asignaciones
familiares ordinarias y reteniendo
las asignaciones extraordinarias
que se le abonen anualmente.
ARTICULO 2º- Dar conocimien-
to al DepartamentoAdministrati-
vo Contable para que realice los
descuentos ordenados y efectúe los
correspondientes depósitos en la
cuenta bancaria tipo Caja deAho-
rro N° 2030122/2 del BANCO
DELAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO - SUCURSALUS-
HUAIA, a nombre de la Sra. LE-
VANLEALAbigail.
ARTICULO 3º- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 461 06-12-07

ARTICULO 1º-Adherir a lo dis-
puesto por Decreto Provincial N°
3351/2007 a partir de las 12:00
horas del día 10/12/07, de modo
tal que no afecte la normal presta-
ción del servicio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

ARAS

RESOL. Nº 463 07-11-07

ARTICULO1º- Rechazar el recla-
mo interpuesto por la Seccional
Ushuaia del SindicatoRegional de
Luz y Fuerza de la Patagonia, fun-
damentado en los considerandos
de la presente.
ARTICULO2º-Notificar al intere-
sado con copia fiel de la presente.
ARTICULO 3º- De forma.

ARAS

RESOL. Nº 467 13-12-07

ARTICULO 1º- Proceder a reali-
zar al agente Enrique BULAY la

Baja del conceptoAyuda Univer-
sitaria, retroactiva al mes de No-
viembre/2007, en virtud de los
Considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a realizar el cargo correspon-
diente por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00.-) co-
rrespondiente al mes de Noviem-
bre/2007 percibido por el agente.
ARTÍCULO 3º- Hacer saber al
agente que podrá interponer Re-
curso de Reconsideración contra
la presente, dentro de los diez (10)
días de notificado, de acuerdo a lo
establecido en el Art. 127° de la
Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 4º- Dar conocimien-
to al Sindicato Regional de Luz y
Fuerza de la Patagonia - Seccional
Ushuaia, con copia de la presente.
ARTICULO5º-Notificar al agente
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 471 13-12-07

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar la liquidación de las Horas Ex-
traordinarias realizadas por el per-
sonal de la D.P.E. durante el perío-
docomprendidoentreel15/11/2007
al 10/12/2007 inclusive, cuyo deta-
lle seagregaenelanexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-1-5-105 de la D.P.E.­ Per-
sonal.
ARTICULO 3º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 472 13-12-07

ARTÍCULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente cate-
goría 14 del C.C.T. 36/75 de plan-
ta permanente, como Capataz
Electricista dependiente delDepar-
tamento Distribución, al Señor
Norberto Esteban GAILLARD,
D.N.I. N° 12.189.845, a partir del
día Jueves 13 de Diciembre de
2.007, por acogerse al Beneficio
de Jubilación Ordinaria otorgada
por Resolución I.P.A.U.S.S. N°
730/2007.
ARTÍCULO 2º- Establecer que se
cuenta al día de la fecha con el for-
mulario de Libre Deuda debida-
mente cumplimentado.
ARTÍCULO 3º- Reconocer el be-
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neficio estipulado en el artículo 9°
inciso b) del C.C.T. 36/75.
ARTÍCULO4º- Imputar el gastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 - Dirección Provincial
de Energía - Partida de Personal.
ARTÍCULO5º- Notificar al agen-
te, luego girar copia a su legajo
personal.
ARTÍCULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 476 13-12-07

ARTÍCULO 1º- Aprobar las Mi-
siones y Funciones de las Divi-
siones Redes I y II y la Sección
Fraude y Hurto, dependientes del
Departamento Distribución, de
acuerdo a lo expresado en elAnexo
I de la presente.
ARTÍCULO 2º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 477 13-12-07

ARTICULO 1º- Aprobar las Mi-
siones y Funciones de la División
Pañol, dependiente del Departa-
mento Administrativo Contable,
Sección Almacén Distribución y
Sección Almacén Generación,
comoAnexo I de la presente.
ARTICULO 2º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 478 13-12-07

ARTÍCULO 1º- Suspender la Li-
cenciaAnual Reglamentaria Ejer-
cicio 2006 - 2da. Fracción otorga-
da al agente FernandoM.ARAS,
categoría 18 asimilado al C.C.T.
N° 36/75 Jefe de Departamento
Planificación y Costos a cargo de
Dirección de la DPE a partir del
17/12/07, de acuerdo a lo expresa-
do en los considerandos.
ARTICULO 2º- Prorrogar hasta
tanto el agente cese la función
como Director a cargo de la DPE
y las necesidades de servicio lo
ameriten, quedando pendiente de
uso la cantidad de siete (7) días
hábiles.
ARTICULO 3º- Con la notifica-
ción del agente girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 4º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 480 13-12-07

ARTICULO 1º- Ratificar las si-
guientes Resoluciones del Regis-
tro de éstaDirección Provincial de
Energía: N° 52/2007; N° 53/2007;
N° 54/2007; N° 56/2007; N° 57/
2007;N° 58/2007;N° 59/2007;N°
60/2007;N° 61/2007;N° 62/2007;
N° 63/2007; N° 64/2007; N° 65/
2007;N° 66/2007;N° 67/2007;N°
68/2007;N° 69/2007;N° 70/2007;
N° 71/2007; N° 72/2007; N° 73/
2007;N° 76/2007;N° 77/2007;N°
78/2007 conforme lo establecen el
art. 99° inciso a) y el art. 115° de
la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 2º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 481 14-12-07

ARTICULO 1º- Encuadrar en los
alcances de la Resolución D.P.E.
N° 67/2007 a la agente ARIAS,
Andrea, categoría 09delC.C.T. 36/
75,Administrativa, para la Boni-
ficación por Función Jerárquica, a
partir del mes de Diciembre de
2007, en virtud del Dictamen Le-
gal D.P.E. N° 97/2007.
ARTICULO 2º- La mencionada
Bonificación se abonará mientras
la agente cumpla funciones con
personal a cargo.
ARTÍCULO 3º-Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a liquidar dicho adicional a par-
tir del mes deDiciembre de 2007.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. ­Per-
sonal.
ARTÍCULO 5°- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
Legajo Personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 482 14-12-07

ARTICULO 1º- Adherir a lo dis-
puesto por Decreto Provincial N°
3531/2007 para el día 17/12/07,
de modo tal que no afecte la nor-
mal prestación del servicio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 483 14-12-07

ARTICULO 1º- Desafectar del
Registro de Resoluciones de la
DPE año 2007 bajo registroN° 14/
2007;N° 17/2007;N° 19/2007;N°

21/2007;N° 22/2007;N° 44/2007;
N° 74/2007;N° 110/2007;N° 114/
2007; N° 125/2007; N° 193/2007;
N° 211/2007; N° 213/2007; N°
242/2007; N° 253/2007; N° 277/
2007; N° 279/2007; N° 282/2007;
N° 287/2007; N° 317/2007; N°
341/2007; N° 354/2007; N° 394/
2007; N° 404/2007; N° 411/2007;
N° 425/2007; N° 439/2007; N°
448/2007; N° 459/2007; N° 460/
2007; en virtud de lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

LORENZATTI

RESOL. Nº 492 20-12-07

ARTÍCULO 1º- Designar al Ing°
JorgeARNST, Jefe deDivisiónEs-
tudios y Proyectos, Categoría 16,
asimilado al C.C.T. N° 36/75 en el
cargo deDirector con categoría J1
de laDirecciónProvincial deEner-
gía a partir del día 21 de diciembre
de 2007.
ARTICULO 2°- En caso de au-
sencia del titular del cargo de Di-
rector de la Dirección Provincial
de Energía, será reemplazado tem-
poralmente hasta tanto reasuma
sus funciones, por el Lic°. Mario
TRACHCEL, Jefe del Departa-
mentoGeneración.
ARTÍCULO 3°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a realizar las liquidaciones
que correspondan a favor del Ing°
JorgeARNST en virtud del nuevo
cargo a ocupar.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 de laDirección
Provincial de Energía - Partida de
Personal.
ARTÍCULO 5°- Con la notifica-
ción del agente girar copia a su le-
gajo personal.
ARTÍCULO 6º- De forma.

LUPIANO

DISPOSICIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEENERGIA

DISP. Nº 1324 21-09-07

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la adjudicación ordenada a favor
de la firmaMYEEL S.A. median-
te Disposición D.P.E. N° 895/
2007 y la Orden de Compra N°
382/2007, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la can-

celación de las facturas NrosA-5-
37865, A-13-796 y A-13-797 de
la firma AMPER S.A. por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOSCINCUENTACON
SETENTAYTRESCENTAVOS($
4.250,73) referidas a la provisión
demateriales eléctricos para repo-
ner stock con destino al área de
Redes de la Usina de Tolhuin.
ARTÍCULO3°- Deducir del pago
de las facturas aludidas en elArtí-
culo precedente la sumadePESOS
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE CON SETENTAYTRES
CENTAVOS ($ 737,73) en con-
cepto de devolución de los valo-
res de I.V.Afacturados, conforme
a las Notas de Crédito NrosA-13-
800, A­13-801 y A-5-37866; de-
biéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago por la suma total de
PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS TRECE ($ 3.513,00).
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1325 21-09-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación sin penalidades de la fac-
tura N° A-1-9448 de la firma
INSTRELEC S.R.L. por la suma
total de PESOS MIL QUINIEN-
TOS DOCE CON TREINTA Y
OCHOCENTAVOS ($ 1.512,38)
referida a la provisión de elemen-
tos de control de funcionamiento
de los grupos electrógenos Cum-
mins N° 1 y 2 en la Usina Tol-
huin; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1327 24-09-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 48-
37713 de la firma TELEFONICA
DE ARGENTINA S.A., por la
sumadePESOSMILTRESCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO
CON99/100 ($ 1.334,99) equiva-
lente a DOLARES CUATRO-
CIENTOS VEINTITRES (U$S
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423,00) segúncotizaciónoficial del
BNAde fecha31/08/2007, referen-
te al servicio prestado durante el
mes de agosto/07, debiéndose emi-
tir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1328 24-09-07

ARTICULO 1°- Comisionar a los
Ing. Néstor BARRIA y Juan Pa-
bloMARINI, a la ciudad de Bue-
nosAires entre los días 03/10/7 y
05/10/07, a fin de certificar en fá-
brica material correspondiente al
equipamiento de la Obra: "PRO-
VISION, MONTAJE, Y CO-
NEXIONADO OBRA ELEC-
TROMECANICA PARA LA
CONSTRUCCION DE UN (1)
CENTRO DE DISTRIBUCION
DE ENERGIA ELÉCTRICADE
33/13,2 KVENLACIUDADDE
USHUAIA".
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento
de la presente no devengará gasto
alguno para la Dirección Provin-
cial deEnergía.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1329 24-09-07

ARTÍCULO 1°- Rectificar lo ex-
presado el Artículo 2° de la Dis-
posición D.P.E. N° 1221/2007 el
que quedará redactado de la si-
guientemanera: "ARTÍCULO2°-
Aprobar la cancelación de las fac-
turas M N° 0001-105 de la firma
OSHOVIA CONSTRUCCIO-
NES S.R.L. por la suma de PE-
SOS CINCO MIL DOSCIEN-
TOS ($ 5.200,00) y M 0001-65
de la firma AUSTRAL CONS-
TRUCCIONES deAníbal OBLI-
GADO por la suma de PESOS
CINCO MIL DOSCIENTOS ($
5.200,00), referente a la ejecución
de la Obra: Construcción de bases
de hormigón para la Cooperativa
deVivienda 15 deMayo".
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1330 24-09-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas E Nros.
0001-80 y 84 de la firma TUR-
BODINA S.A.I.C, por la suma de
PESOS MIL SETENTA Y SEIS
($ 1.076,00), referida a la repara-
ción de dos (2) turbocompresores
Holset 4LKNros de Serie 104746
y H806722 de esta Dirección ins-
talados en laUsina de la Localidad
de Tolhuin; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1331 24-09-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0002-
6173 de la firmaRECTIFICACIO-
NESRIVADAVIAS.A.,porPESOS
TRESMILCIENTOCUARENTA
YSIETECON33/100($3.147,33),
referente a la reparación de Unidad
Altronic del grupo generador
Cummins GTA28 - para la Usina
de Tolhuin, , debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1332 24-09-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturasA
Nros 10-23535, 8-20962,
8­21004, 8-21014, 7-8997, 17-44,
17-56, 19-78, 19-93, 19-107, 19-
126, 18-126, 17-180, 17-186,
17­200, 19-158, 18-171, 17-239,
18-225, 18-237, 17-310, 17-335,
17-336, 17-346, 19-323 y 18-334
presentadas por la firma Tierra del
Fuego Servicios SRL-Automóvil
Club Argentino, por la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTAYDOS CON 49/
100 ($ 2.962,49), referente a la pro-
visión de combustible durante el
período comprendido entre el 09/
08/07 y el 13/09/07; debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.6.15.105- Dirección Pro-

vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1333 25-09-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
453 de la firma ING. NESTORR.
SEITLER, por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y CINCO ($ 3.565,00),
referente a la ejecución de laObra:
Montaje de un (1) puesto de trans-
formación a nivel en las intersec-
ciones de las calles Neuquén e Is-
las de los Estados de la ciudad de
Ushuaia; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1335 25-09-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturasA
Nros. 3-3-26282, 3-26283, 3­26457
y 3-26458 presentadas por la firma
USHUAIASERVICIOSS.R.L.,por
la suma de PESOS TRES MIL
OCHENTAYCUATROCON98/
100 ($ 3.084,98), referente a la pro-
visión de combustible; debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1336 25-09-07

ARTÍCULO 1°- Designar como
integrantes de la Comisión de Pre-
adjudicación del Concurso de Pre-
cios N° 16/2007 a los agentes Ing.
Jorge CASAROTTO Jefe del De-
partamento Ingeniería, Ing. Clau-
dio RAIMILLA Jefe de la Divi-
sión Obras y CP María Celina
GRAÑA Jefa de la División Con-
table.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1337 25-09-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
A-1-15536, A-1-15537, A-1-
15797,A-1­15770,A-1-15782,A-
1-15542, B-1-2387342, A-1-
15763, B-1-2377499,A-1-15784
y B-1-2379046 de la DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE
OBRASYSERVICIOSSANITA-
RIOS por la suma de PESOSMIL
TRESCIENTOSCINCUENTAY
TRES CON 76/100 ($ 1.353,76)
período 09/2007; debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 - Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1341 25-09-07

ARTICULO 1°- Reemplazar al
Jefe de DepartamentoTolhuin ca-
tegoría 18 asimilado al C.C.T. 36/
75, Ing. Daniel GONZALEZ, en
las distintas tareas inherentes al
cargo que éste desempeña, con el
Jefe de división Río Grande cate-
goría 15 asimilado al C.C.T. 36/
75, Ing. Fernando BEE, a partir
del día 08/10/2007 y hasta tanto
se reintegre su titular.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble aproceder al encuadredel agen-
te en el Art. 18° del C.C.T. 36/75
el Reemplazo Provisorio para la
liquidación correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N° 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. -Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1342 18-09-07

ARTÍCULO 1°- Rectificar elAr-
tículo 2° de la Disposición D.P.E.
N° 1307/2007 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 14/2007
por costo y ajustarse a lo exigido
en el Pliego de Bases y Condicio-
nes a las firmas: CASABLANCO
S.A. por la sumadePESOSCIEN-
TO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
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DOS CON TREINTAY CINCO
CENTAVOS ($ 146.892,35) para
la provisión de losmateriales con-
tenidos en los Grupos Nros I, II y
VI e ítems Nros 1, 2, 4 al 6 y 16,
NAPAL Y MUÑOZ S.A. por la
suma de PESOS VEINTITRÉS
MILTRESCIENTOS TREINTA
Y DOS CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($ 23.332,90) para la pro-
visión de los materiales conteni-
dos en los Grupos Nros III y IV e
ítems Nros 7 y 14, y CONTELEC
S.A. por la suma de PESOSQUI-
NIENTOSCUARENTAYCUA-
TRO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 544,50) para la provi-
sión del ítemN° 3, ascendiendo la
erogación total a PESOSCIENTO
SETENTAMILSETECIENTOS
SESENTAY NUEVE CON SE-
TENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 170.769,75).
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1345 26-09-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-292
de la firma KONCOR deAlfredo
Ernesto CORVERA por la suma
de PESOSMILCUATROCIEN-
TOS DIEZ ($ 1.410,00), referen-
te a la provisión y colocación del
pilar sobre la líneamunicipal para
usuarios María Teresa CABA-
LLERO y Jorge Eduardo
NEIMAN con domicilio en el Ba-
rrio Andorra y María Bernardita
ALARCON NAVARRO con do-
micilio en la calle RaúlMuriel N°
1989 de la ciudad de Ushuaia; de-
biéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Financiar el re-
cupero de los gastos aludidos en
el Artículo 1° en diez (10) cuotas
iguales, bimestrales y consecuti-
vas sin interés, las que deberán ser
incluidas en las facturas por con-
sumo de energía eléctrica que emi-
ta esta Dirección hasta cancelar la
totalidad de los conceptos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 ­Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1346 26-09-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-

pra directa de repuestos con fil-
tros correspondientes al circuito
de gas de la planta reguladora de la
Usina deTolhuin, a las firmasME-
TPOR S.A., para el ítem 1, por
DOLARES CIENTO OCHO
(U$S108.00) equivalente aPESOS
TRESCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 87/100 ($ 339,87)
y LORA S.A., para el ítem 2, por
DOLARES SESENTA Y CUA-
TRO CON 40/100 (U$S 64,40)
equivalente a PESOSDOSCIEN-
TOS DOS CON 67/100 ($
202,67), debiéndose emitir las per-
tinentes Ordenes de Compra.
ARTICULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
librar la cancelación anticipada de
los valores indicados en elArtícu-
lo precedente para efectivizar el
pago contado exigido por el pro-
veedor en su oferta.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1347 26-09-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la liquidación N°
65569 de la FEDERACIONAR-
GENTINA DE COLEGIOS DE
ABOGADOS, por el servicio de
Información Jurídica con acceso
directo vía Internet, período sep-
tiembre/07, por la suma de PESOS
OCHENTA ($ 80.00); debiéndo-
se emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1348 26-09-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa a la firma IT PLATI-
NUM S.R.L, por PESOS MIL
NOVECIENTOS NUEVE ($
1.909,00), para la compra de me-
morias portátiles para el Dpto.
Sist. y Comunicaciones, debién-
dose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-

vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tidas Principales 3 - Partidas Par-
ciales 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1349 27-09-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la facturaA
N° 1-7124036 de la firma Telefó-
nica Móviles Argentina S.A. -
MOVISTAR por PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 86/100 ($ 276,86) referente
al abono del servicio de comunica-
ciones celulares de la nueva usina
de Tolhuin, durante el período
comprendido entre el 14/07/06 al
13/08/07; debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105- Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1350 27-09-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N°A-1-456
de la firma ING. NESTOR SEIT-
LER por la suma total de PESOS
SEIS MIL CIENTO OCHENTA
($ 6.180,00) referida a la ejecución
de la Obra: Tendido cables subte-
rráneos de M.T. y B.T. en calle
Neuquén entre La Pampa e Islas
de losEstados para energizar pues-
to de transformación a nivel; de-
biéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1351 27-09-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar un adi-
cional a la Orden de Compra N°
405/2007 por la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON SETENTAY NUE-
VE CENTAVOS ($ 383,79) con-
forme a lo informado mediante
Nota N° 2369/2007 del Departa-
mento Ingeniería obrante a fs. 21.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la can-
celación de las facturas A-1-59 y

A-1-71 de la firma USHUAIA
CONSTRUCCIONES deClaudio
CALDERÓN por la suma total de
PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS TRES CON SETEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($
4.903,79) referidas a la colocación
de un (1) cerco de madera y base
para barrera en la playa de esta-
cionamiento de la D.P.E. ubicada
en calle Lasserre 218, obra básica
y adicional; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1353 27-09-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma
LedezmaRaúl, por la suma de PE-
SOS SETECIENTOSCUAREN-
TA($ 740,00), para la colocación
de dos (2) juegos de censores in-
frarrojos en la barrera de control
playa de Estacionamiento de la
DPE Lasserre 218, debiéndose
emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1357 28-09-07

ARTÍCULO1°-Autorizar la com-
pradirectade la ropade trabajopara
cumplimentar la 2° entrega al per-
sonal de la D.P.E. correspondiente
al Ejercicio 2007 a la firma PRO-
VEEDORAINDUSTRIALS.R.L.
por PESOS VEINTIOCHO MIL
CIENTO TRES ($ 28.103,00);
debiéndose emitir la pertinente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 2 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

DISP. Nº 1358 18-09-07

ARTÍCULO1°-Autorizar una ex-
tensión de treinta (30) días conta-
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dos a partir de la fecha en el Plazo
de Entrega de los materiales con-
tenidos en laOrden deCompraN°
416/2007 emitida a favor de la fir-
ma GEPETO de Claudio A. BU-
GALLO por los motivos expues-
tos en los Considerandos, operan-
do el nuevo vencimiento del día
28 de octubre de 2007.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1360 01-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a efectuar la emisión de
tickets aéreos tramo Buenos Ai-
res - Ushuaia - Buenos Aires por
la suma de PESOS MIL QUI-
NIENTOS DOS CON DIECIO-
CHOCENTAVOS ($ 1.502,18) a
favor del Ing.EduardoNASAROV
yWalter TANCREDI de la firma
ITS INGENIERÍA SA, con el fin
de brindar una Charla Técnica so-
bre NuevasTecnologías Raychem
enaccesoriosparaconductoreseléc-
tricos entre los día 15 al 19 de Oc-
tubre de 2007; debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 7 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1361 01-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-10
de la Ing. Liliana Maricel MAR-
ZARI, por la realización de tareas
en el Departamento Planificación
y Costos, durante el mes de sep-
tiembre/07, por la suma de PESOS
TRES MIL OCHOCIENTOS ($
3.800,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1362 01-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar al Jefe
de División Haberes categoría 16
Eduardo PRIETO el nuevo hora-
rio de 07:00 a 15:00, a partir del

01/10/07, en virtud de lo expuesto
en los considerandosde la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y girar copia a su legajo per-
sonal.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1365 01-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura EN° 998-37
de la firma DATA CLIENT DE
ARGENTINA S.R.L, referente a
la adquisición parcial de insumos
habituales y equipamiento hard-
ware, porDOLARESNOVENTA
YUNOCON75/100 (U$S 91,75)
equivalente a PESOSDOSCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE
CON01/100 ($ 289,01) según co-
tización publicada por el B.N.A.
al 28/09/2007.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a ajustar el valor de conver-
sión del Dólar a Pesos aludido en
losArtículos 1° conforme a la co-
tización publicada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1366 01-10-07

ARTÍCULO 1°- Reemplazar en
sus funciones del sector Tesore-
ría, a la agente categoría 14 asimi-
lada al C.C.T. 36/75, Margarita
RosaGODOY, con la agente cate-
goría 07 asimilada al C.C.T. 36/
75, Carolina ARTETA, desde el
día 01/ 10/2007 y hasta tanto se
reintegre su titular.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de la
agente en elArt. 18° del C.C.T. 36/
75 el Reemplazo Provisorio para
la liquidación correspondiente.
ARTÍCULO3°- Imputar el gasto a
la Partida PresupuestariaN° 1-1-2-
06-15-105 de laD.P.E. ­Personal.
ARTÍCULO 4°- Con la notifica-
ción de la agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1367 01-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
07094562 de la firma Telefónica
Móviles deArgentina S.A. - MO-
VISTAR por PESOS CUATRO
MIL CIENTO SESENTAYSIE-
TE CON 47/100 ($ 4.167,47), re-
ferente la prestación de telefonía
celular por el período comprendi-
do entre el día 07/07/07 y el 06/
08/07; debiéndose emitir la perti-
nente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar la suma
de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO CON 46/100 ($ 2.934,46)
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1368 01-10-07

ARTICULO 1°- Reconocer el re-
emplazo a la agente categoría 10
asimilada al C.C.T. 36/75, GO-
MEZ, María, en sus funciones en
las tareas fuera del entorno de las
oficinas y en el traslado de valores
a los distintos bancos, con la agente
categoría 07 asimilada al C.C.T.
36/75,ARTETA, Carolina, por los
días 06 y 07/09/07.
ARTICULO2°- Reconocer en los
haberes de la agente el adicional
BonificaciónChofer, de acuerdo a
lo establecido en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 3°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder a encuadrar a la
agenteARTETA,Carolina conRe-
emplazo Provisorio -Art. 18° del
C.C.T. 36/75, debiendo liquidar a
favor de la misma el adicional Ta-
rea Intemperie.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTÍCULO 5°- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
Legajo Personal.
ARTÍCULO 6°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1370 01-10-07

ARTICULO 1°- Reemplazar a la
Jefa del Departamento Adminis-
trativo Contable, C.P.N. Beatriz
AGUIRRE, con la agente catego-
ría 16 del C.C.T. 36/75, C.P.N.

Celina GRAÑA, desde el día 05/
10/2007 y hasta tanto se reintegre
su titular.
ARTÍCULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre deRe-
emplazo Provisorio para la liqui-
dación correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N° 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. ­Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Con la notifica-
ción de la agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1371 01-10-07

ARTÍCULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 15/2007
por costo y ajustarse a lo requeri-
do por la D.P.E. a las firmas
MYEEL S.A. por PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y
CINCOCONNOVENTAYCIN-
CO CENTAVOS ($ 54.755,95)
para la provisión del Grupo II (Íte-
ms Nros 15 al 20), NAPAL Y
MUÑOZ S.A. por PESOS DIE-
CISÉIS MIL NOVECIENTOS
SESENTAYTRESCONSETEN-
TA CENTAVOS ($ 16.963,70)
para la provisión del Grupo I (Íte-
ms Nros 1 al 14 y 21 al 28), y
YLUM S.A. por PESOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y
NUEVE ($ 1.269,00) para la pro-
visión delGrupo III (ÍtemsNros 29
al 34); debiéndose emitir las corres-
pondientesOrdenes de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3,
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 9 e Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1374 02-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la DisposiciónD.P.E. N° 1216/07,
reintegrando al agente categoría 08
del C.C.T. 36/75, Daniel BAUDI-
NO, a su puesto de trabajo habi-
tual en la División Redes depen-
diente del Departamento Distri-
bución.
ARTICULO2°-Destacar al agen-
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te categoría 07 del C.C.T. 36/75,
1/2 Oficial Electricista,MORINI-
GO Rafael, desde el día 05/10/07
y por el término de cuatro (04)
meses en el sector Guardia de Re-
clamos, hasta tanto la misma sea
ocupada en forma definitiva.
ARTÍCULO 3°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre deRe-
emplazo Provisorio Art. 18° del
C.C.T. 36/75, para la liquidación
correspondiente, en su categoría
"Turno Rotativo" y "Semana no
Calendaria" al agente MORINI-
GO, Rafael, por el período indica-
do en elArtículo 2° de la presente.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E.- Per-
sonal.
ARTÍCULO 5°- Con la notifica-
ción de los agentes, girar copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 6°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1375 02-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación sin penalidades de la fac-
turaAN° 0001-12401 de la firma
VICENTE PADIN MOREIRA,
referida a la adquisición de tres (3)
juegos de cadenas simples, roda-
do 215/75 para el móvilMercedes
Benz 917 y un (1) juego de cade-
nas simples y duales rodado 275/
80 para el móvil Mercedes Benz
1620, para la Usina de Tolhuin,
por PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOSNOVENTAYUNO ($
2.791,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1376 02-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación sin penalidades de la fac-
turaAN° 13-364 de la firmaAU-
TOMOTORES TIERRA DEL
FUEGOS.A.C., referente a la ad-
quisición de repuestos para la re-
paración del extremo de dirección
del móvil N° 7 Ford 4000, de esa
DPE, por la suma de PESOSMIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00), de-
biéndose emitir la correspondien-

te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1377 02-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 3-209
de la firma INMOBILIARIAVAL-
DESS.R.L., en concepto de alqui-
ler correspondiente al mes de oc-
tubre/07, por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1378 02-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura E N° 3-794
de la firma CASABLANCOS.A.,
referente a la adquisición de instru-
mentos, elementos de protección y
herramientas para uso en líneas de
M.T, destinados a laUsinaTolhuin,
porPESOSDOSMILTRESCIEN-
TOSDIECINUEVECON69/100
($ 2.319,69), debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3
e Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1379 02-10-07

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 1-27 del
Ing. Mario Cesar DOS SANTOS,
por la suma total de PESOSTRES
MIL ($ 3.000,00), amparando las
tareas realizadas durante elmes de
septiembre/07 en el Departamento
Distribución; debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3
­Partida Principal 9 - Partida Par-

cial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1380 02-10-07

ARTICULO 1°- Reemplazar las
funciones del Jefe Departamento
Ingeniería, Ing. Jorge CASARO-
TTO, con el Jefe División Estu-
dios y Proyectos, Ing. Jorge AR-
NST, a partir del día 03/10/2007 y
hasta tanto se reintegre su titular,
no debiendo incluir almomento de
la liquidación, los adicionales Ta-
reas Peligrosas, Tarea Intemperie
y GuardiaActiva, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de
la presente.
ARTICULO2°- Imputar elgastoen
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 3°- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1381 02-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar la cance-
laciónde la facturaEN°2-102de la
firma HANOVER ARGENTINA
S.A., referida a la adquisiciónde re-
puestos para trabajos de manteni-
miento en los carburadores marca
IMPCO,mod.200D5,pertenecien-
te a los motores Cummins de los
grupos generadores GTA28 - para
laUsina deTolhuin, por la sumade
DOLARES QUINIENTOS DIE-
CIOCHO CON 43/100 (U$S
518,40) equivalente a PESOSMIL
SEISCIENTOSTREINTAYDOS
CON 44/100 ($ 1.632,44) según
cotización publicada por el B.N.A.
al 01/10/2007, debiéndose emitir
la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a ajustar el valor de conver-
sión del Dólar a Pesos aludido en
elArtículo 1° conforme a la coti-
zación publicada por el B.N.A. al
día anterior del efectivo pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1382 02-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturasANros. 2-
39, 44 y 53 del Lic. EnriqueMAR-
TINENCO, referente al servicio
anual y permanente de consultoría
para mantenimiento del software
en la D.P.E., prestado durante los
meses demayo, junio, julio, agos-
to y septiembre/2007, en la suma
de PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1383 02-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación sin penalidades de la fac-
tura E N° 0002-101 de la firma
HANOVERARGENTINAS.A.,
referente a la adquisición de vein-
te (20) bujías champion pertene-
cientes a los motores de los gru-
pos generadores Palmero
PPG1000, de la Usina de Tolhuin,
por la suma de DOLARES DOS
MILQUINIENTOSTREINTAY
TRES (U$S 2.533,00) equivalen-
te a PESOS SIETE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 42/100 ($ 7.976,42) según
cotización publicada por el B.N.A.
al 01/10/2007, debiéndose emitir
la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a ajustar el valor de conver-
sión del Dólar a Pesos aludido en
el Artículo 1° conforme a la coti-
zación publicada por el B.N.A. al
día anterior del efectivo pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6
e Inciso 4 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1384 02-10-07

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la provisión del ítem N° 1 del la
Orden de Compra N° 482/2007
adjudicadomediante Disposición
D.P.E. N° 1199/2007 a la firma
CASABLANCOS.A. por la suma
de PESOS SEISMILOCHENTA
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YSEIS ($6.086,00) por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO2°-Adjudicar el ítem
N° 1 del Concurso de Precios N°
11/2007 a la firma AMPER S.A.,
segundaenelordendeméritoeconó-
mico, por la sumadePESOSNUE-
VE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON CUA-
RENTACENTAVOS($ 9.957,40);
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.D.E.I. Tolhuin).
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1387 03-10-07

ARTÍCULO1°-Aprobar laRecep-
ciónDefinitivade laObra: "Tendido
deconductorsubterráneode13,2Kv.
- tramosobrePiedrabuenaentreGo-
bernadorCamposyMagallanes"eje-
cutadaporlafirmaARGENCOBRA
S.A. por la suma total de PESOS
TREINTA MIL NOVECIENTOS
TREINTAYUNOCONOCHEN-
TACENTAVOS ($ 30.931,80).
ARTÍCULO 2°- Autorizar la de-
volución a la firmaAdjudicataria
de las Pólizas de Seguro de Cau-
ción Nros 37840 por PESOS
CUATROCIENTOSTRES CON
SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 403,65), 38375porPESOS
DOS MIL TRESCIENTOS SE-
TENTAYNUEVECONQUINCE
CENTAVOS($ 2.379,15) y 40264
por PESOS MIL QUINIENTOS
CUARENTAYSEIS CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 1.546,59) de la firma
BERKLEY INTERNATIONAL
SEGUROS S.A. conformadas
oportunamente a favor de esta
Dirección como Garantías de
Mantenimiento de Oferta y de
Adjudicación y para sustitución
del Fondo de Reparo.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1388 03-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
478 de la firma CALDENIATIE-
RRADEL FUEGOS.A., referida
a la provisión de equipamiento In-
formático para los Dptos. Inge-

niería,Administrativo-Contable y
Sistemas y Comunicaciones, por
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOSNOVENTAYNUEVE
CON 20/100 ($ 14.899,24) equi-
valente a DOLARES CUATRO
MIL OCHOCIENTOS (U$S
4.800,00) según cotización oficial
del BNA de fecha 10/04/2007.
ARTICULO 2°- Deducir de la
mencionada factura la suma de
PESOS QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON 27/100
($ 551,27), en un todo de acuerdo
a los considerandos de la presen-
te, debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago por PESOS
CATORCEMILTRESCIENTOS
CUARENTAY SIETE CON 93/
100 ($ 14.347,93).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1389 03-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el rein-
tegro de la CAJACHICA presen-
tado por el Servicio Eléctrico Tol-
huin de la Dirección Provincial de
Energía por la suma de PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON 18/100 ($ 997.18.-);
debiéndose emitir el pertinente li-
bramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso: 2 - PartidaPrincipal: 9 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Parti-
daPrincipal: 9 - PartidaParcial : 3 e
Inciso: 2 -PartidaPrincipal: 9 - Par-
tida Parcial: 6 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1391 03-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la com-
pra directa de cinco (5) equipos de
comunicaciónVHFdestinados tres
(3) para el Dpto. Distribución y
dos (2) para la Usina Tolhuin, a la
firma COMUNICACIONES
FUEGUINASS.R.L., por PESOS
CINCOMILNOVECIENTOS ($
5,900,00), debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-

tida Principal 3 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1392 03-10-07

ARTICULO 1°- Rectificar elAr-
tículo 3° de la Disposición D.P.E.
N° 1314/2007 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 3°- Imputar el gas-
to en 112.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 4 -
Partida Principal 8 - Partida Par-
cial 1".
ARTÍCULO 2°- Reintegrar la
suma deDÓLARESSESENTAY
TRESCONCUARENTAYCIN-
COCENTAVOS ($ 63,45) equiva-
lente a PESOSCIENTONOVEN-
TAYNUEVECONSETENTAY
CUATROCENTAVOS ($ 199,74)
según cotización publicada por el
B.N.A. al día 02/10/2007, al agen-
te APU Carlos MAIDA Jefe del
Departamento Sistemas y Comu-
nicaciones por la adquisición de
una (1) licencia software para ge-
nerar código de barras enPHPpara
su uso en el sitioWeb Institucional
de la D.P.E. vía Internet a la firma
J4L COMPONENTS, conforme
lo ordenado en el artículo 2° de la
DisposiciónD.P.E.N° 1314/2007;
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 8 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1393 03-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma OR-
MAZABALARGENTINA S.A.,
para la adquisición de botellas ter-
minales para conexión a las celdas
de entrada/salida de la subestación
transformadora prefabricada, por
DOLARES DOS MIL CIENTO
SESENTA(U$S2.160,00) equiva-
lente a PESOS SEIS MIL SETE-
CIENTOSNOVENTAYNUEVE
CON 68/100 ($ 6.799,68) según
cotización oficial del BNA de fe-
cha 02/10/2007, debiéndose emitir
la pertinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.

ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1394 03-10-07

ARTÍCULO1°-Hacer lugar al re-
clamo interpuesto por el Sr. Clau-
dioG. Rodríguez con domicilio en
la calle Isla de los Pájaros N° 59
del Barrio Mirador del Beagle de
esta ciudad; de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos de la
presente.
ARTICULO2°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturasA
Nros 2-4560 y 48580 y 1-3145
por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS SESENTAY SEIS ($
866,00)de la firmaQUASARLAB
SRL, referente a la adquisición de
distintos elementos a fin de repo-
ner la PC dañada propiedad del
usuario aludido; debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 8 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1395 03-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación del reciboAN° 2-931 de
la firma AONIKENK NEGO-
CIOS INMOBILIARIOS de Jor-
ge MORON, en concepto de ren-
ta del mes de octubre/07 y servi-
cio de agua de la DPOSS período
septiembre/07 de la propiedad sita
en calle Gobernador Valdez N°
970, por la suma total de PESOS
MILSETECIENTOSVEINTE ($
1.720,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1398 03-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 2-78 de
la firma HORBON S.R.L., por el
servicio deHigiene y Seguridad en
el trabajo prestado a esta Direc-
ción, durante el mes de septiem-
bre/07, por la suma de PESOS
MIL DOSCIENTOS NUEVE
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CON60/100 ($ 1.209,60), debién-
dose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 9 - Partida Par-
cial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1399 03-10-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma FARO
de Carlos Daniel ROMERO por
la suma de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA
($ 3.430,00) para la instalación de
una línea de B.T. y medidores co-
munitarios enAsentamiento deno-
minado "La Bolsita" en el marco
del convenio suscrito por la Mu-
nicipalidad de Ushuaia y los veci-
nos de esa zona; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1400 03-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa demateriales para acon-
dicionar el alumbrado del espejo
de agua del B° Los Morros, a la
firmaCASALUMARS.R.L., por
PESOSDOSMILQUINIENTOS
DIECISEIS CON 63/100 ($
2.516,63), debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- El gasto aludido
en elArtículo precedente nogenera
imputación presupuestaria, en un
todo de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1401 03-10-07

ARTÍCULO 1º- Reemplazar a la
Jefa de la División Contable cate-
goría 16, C.P.N. Celina GRAÑA,
con la agente categoría 14 del
C.C.T. 36/75, C.P.N.Alba Esther
CAICHEO, desde el día 03/10/
2007 y hasta tanto se reintegre su
titular a sus funciones.

ARTÍCULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre deRe-
emplazo Provisorio para la liqui-
dación correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N° 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. ­Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Con la notifica-
ción de la agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1403 03-10-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma OS-
HOVIA CONSTRUCCIONES
S.R.L. por la sumadePESOSDOS
MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA($ 2.350,00) para la eje-
cución de los trabajos de movi-
miento de suelo necesarios para la
instalación de salidas de líneas en
B.T. subterráneas para la nueva ali-
mentación eléctrica del supermer-
cado LaAnónima ubicado en ca-
llesKuanip e/Concejal Rubinos de
la ciudad de Ushuaia; debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1404 04-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1-26 de
la firmaRESGUARDOS.R.L., re-
ferente a la prestación básica y adi-
cionales del servicio de Seguridad
y Vigilancia en la Central Termo-
eléctrica Ushuaia y Depósito de
esta Dirección ubicado enManuel
Caminia y Héroes de Malvinas,
durante el mes de septiembre/07,
por la suma total de PESOS DIE-
CIOCHOMIL ($ 18.000,00); de-
biéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 9 - Partida Par-
cial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1405 04-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-88
de la Abogada Griselda LISAK,
por la realización de apoyo jurídi-
co en el Área Legal de esta Direc-
ción, durante el mes de septiem-
bre/07, en la suma de PESOS
CUATROMILDOSCIENTOS ($
4.200,00); debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1406 04-10-07

ARTICULO 1°- No reconocer
conforme lo establece elArticulo
23 ° inc "a" del C.C.T. 36/75 en el
cómputode la antigüedaddel agen-
te categoría 09Alberto TORRES,
la Certificación de Servicios y Re-
muneraciones de la E.J.E. S.A. por
el períodocomprendido entre el 01/
04/2000 y el 31/12/2002 por ser
dicho aporte de carácter privado.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del DictamenA.L. D.P.E. N° 60 /
2007, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificado, de acuerdo a lo es-
tablecido en elArt. 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1407 04-10-07

ARTICULO 1°- No reconocer
conforme lo establece el Articulo
23 ° inc "a" del C.C.T. 36/75 en el
cómputode la antigüedaddel agen-
te categoría 12MarceloZANOLA,
la Certificación de Servicios y Re-
muneraciones de la Obra Social
BancariaArgentina por el período
comprendido entre el 13/10/1997
y el 01/02/1998 por ser dicho apor-
te de carácter privado.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del DictamenA.L. D.P.E. N° 58 /
2007, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificado, de acuerdo a lo es-
tablecido en elArt. 127° de la Ley

Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1408 04-10-07

ARTICULO 1°- No reconocer
conforme lo establece elArticulo
23 ° Inc "a" del C.C.T. 36/75 en el
cómputode la antigüedaddel agen-
te categoría 13 Carlos Alberto
SCOTTO, la Certificación de Ser-
vicios y Remuneraciones de la
EmpresaSocial deEnergíaBuenos
Aires por el período comprendido
01/04/1994 al 30/06/1997 y laCer-
tificación de Servicios y Remune-
raciones de la Empresa
DistribuidoradeEnergíaNorteS.A.
por el período comprendido 01/07/
1997 al 03/01/2000 por ser ambos
aportes de carácter privado.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del DictamenA.L. D.P.E. N° 59 /
2007, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificado, de acuerdo a lo es-
tablecido en elArt. 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1409 04-10-07

ARTICULO 1°- Reconocer con-
forme lo establece elArticulo 23 °
Inc "a" del C.C.T. 36/75 en el cóm-
puto de la antigüedad del agente
categoría 07 Hugo Néstor SOSA,
la Certificación de Servicios y Re-
muneraciones de la Empresa Ser-
vicios Eléctricos del Gran Buenos
Aires por el período comprendi-
do entre el 17/02/1988 y el 31/08/
1992 por ser dicho aporte de ca-
rácter estatal.
ARTICULO2°-Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
DictamenA.L.D.P.E.N° 61 /2007.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1410 04-10-07

ARTÍCULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 16/2007
por costo y ajustarse a lo requeri-
do por la D.P.E. a la firma ING.
NESTOR SEITLER por la suma
de PESOS CINCUENTA MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA
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YDOS ($ 50.952,00) para la eje-
cución de la Obra:"Tendido de re-
des eléctricas de M.T. y B.T. en
calle Lasserre entre Gob. Deloqui
y Gob. Paz".
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1411 04-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-19
del Ing. ElectricistaNéstorAlejan-
dro OYARZO, por la realización
de tareas profesionales en el Ser-
vicio Eléctrico de la localidad de
Tolhuin, durante el mes de sep-
tiembre/2007, en la suma de PE-
SOS TRESMIL ($ 3.000,00), de-
biéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1412 04-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-58
del Sr. José Benito ESCOBAR,
por la suma de PESOSTRESMIL
DOSCIENTOS ($ 3.200,00), re-
ferida a la realización de asistencia
y mantenimiento del parque de
máquinas y de vehículos, en el Ser-
vicio Eléctrico de la localidad de
Tolhuin, durante el mes de sep-
tiembre/07, debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1413 04-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 0001-
409 del Ing. Roberto PILOÑETA,
por la suma de PESOSTRESMIL
OCHOCIENTOS ($ 3.800,00),
referente a la inspección técnica
de equipos de izaje de la D.P.E,
debiéndose emitir la pertinenteOr-

den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1414 04-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
47446400000620070917 de fecha
17/09/07, referente al abono del
servicio de comunicaciones telefó-
nicas de la CentralTermoeléctrica,
Oficinas Administrativas y Río
Olivia, Sistema de Grupo Priva-
do, Centro de Distribución
Lasserre y Magallanes, Guardia
Reclamos, Usina de Tolhuin y
Galpón ex -Hifusa ubicado enRío
Grande, durante el período com-
prendido entre el 14/08/07 al 12/
09/07 presentada por TELEFÓ-
NICADEARGENTINAS.A. por
la suma total de PESOSSEISMIL
TREINTAY UNO CON 35/100
($ 6.031,35); debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105- Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1415 04-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar una ex-
tensión de quince (15) días corri-
dos en el Plazo de Entrega de los
trabajos contenidos en laOrden de
CompraN° 434/2007 emitida a fa-
vor de la firma RECTI MOTOR
de David ROSSI por los motivos
expuestos en los Considerandos,
operando el nuevovencimiento del
día 12 de octubre de 2007.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1417 05-10-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de las firmas
FARO de Carlos Daniel ROME-
RO por PESOSMIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA ($ 1.640,00)
para la ejecución de los ItemsNros
1 y 2 (parcial) y 3 al 5, LATATA
de IsmaelMOREYRAporPESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00) para

la ejecución de los ItemsNros 1 y 2
(parcial)yelSr.JulioCesarGAYOSO
por PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840,00) para la
ejecución del ítemN° 6 del Pedido
de Cotización N° 514/2007, en el
marco de los trabajos de la instala-
ción de una línea de B.T. y
medidores comunitarios en el asen-
tamiento denominado "10 de Fe-
brero" conforme al convenio sus-
crito entre la Municipalidad de
Ushuaia y los vecinos de esa zona;
debiéndose emitir las correspon-
dientes Ordenes de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1418 05-10-07

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaAN° 0001-198
de la firmaGEPETOdeClaudioA.
BUGALLO, referida a la construc-
ción e instalación de amoblamien-
tos en el sector comercial de la
D.P.E., por PESOS TREINTA Y
UNMIL QUINIENTOS SEIS ($
31.506,00); debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1419 05-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1-1466
de la firma SUME S.R.L., por la
prestacióndel servicio deurgencias
durante el mes de septiembre/07,
por la suma de PESOSUNMIL ($
1,000,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3
­Partida Principal 4 - Partida Par-
cial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1421 05-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura CN° 0001-3

del Ing. Héctor RubénVALDEZ,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE CON 50/100 ($
4.647,50), referente a los avances
realizados en la Obra: C.A.S. 13.2
Kv S.E.T. y Alumbrado Público
sector nuevo de la DobleAv.Mai-
pú; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 4 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1422 05-10-07

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
ciudad deBuenosAires al Ing.Da-
niel GONZALEZ, Jefe del Servi-
cio Eléctrico de Tolhuin a partir
del 06 y hasta el 10 de Noviembre
de 2007 para asistir a la BIEL
2007, de acuerdo a los conside-
randos de la presente.
ARTÍCULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a efectuar la extensión de tic-
kets aéreos trayectoUshuaia/Bue-
nosAires/Ushuaia a favor del Ing.
José Daniel Gonzalez por la suma
de PESOS SETECIENTOSCIN-
CUENTAYUNO ($ 751,00), tasa
de aeropuerto por PESOS TRE-
CE ($ 13,00) y liquidación de viá-
ticos por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS CINCUENTA ($
750,00) en el marco de la Resolu-
ción D.P.E. N° 85/04; debiéndose
emitir los pertinentes libramien-
tos de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial deEnergía - IncisoPrin-
cipal 3 - Partidas Principales 7 -
Partidas Parciales 1 y 2.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1423 05-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
1841 de la firma LOGISTICA
LECH-MAR S.A., por PESOS
CUATROMILOCHOCIENTOS
($ 4.800,00), referida a la presta-
ción del servicio de grúa por el tér-
mino de cuatro (4 hs.) horas en el
marco de los trabajos de descarga
y posicionamiento de la subesta-
ción transformadora adquirida por
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esta D.P.E. a la firma ORMAZA-
BALARGENTINAS.A.,debiéndo-
seemitir lapertinenteOrdendePago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1425 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firmaROEL
deRubénHumbertoRODRÍGUEZ
por la sumadePESOSDOCEMIL
($ 12.000,00) para la prestación de
servicio de grúa en el marco de ta-
reas demovimiento demateriales y
rezagos en Depósitos de la DPE;
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1426 08-10-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el Plie-
go de Bases y Condiciones con-
feccionado para la adquisición de
materiales eléctricos para reponer
stock de insumos para uso en re-
des y alumbrado público obrante
de fs. 4 al 8.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el lla-
mado a Concurso de Precios N°
17/2007 por la suma estimada de
PESOS CUARENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 48,546,90) con la
finalidad expresada en elArtículo
1° de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1427 09-10-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma
MATS DESIGNS de Ángel
MATEOS por la suma de PESOS
MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TAYDOS ($ 1.872,00) para esme-
rilado de veintidós (22) vidrios y

tres (3) isólogos D.P.E. en el tabi-
que del hall central de las oficinas
de administración, puerta lateral,
última línea de vidrios que dan
sobre calles Deloqui y Lasserre;
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1428 09-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar la com-
pra directa de herramientas para
los sectores de herrería y mante-
nimiento mecánico de automoto-
res y grupos generadores de la
Usina Tolhuin a la firma
SOLDASUR S.R.L. por PESOS
MIL SEISCIENTOS UNO CON
NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.601,97); debiéndose
emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
librar la cancelación anticipada de
los valores indicados en elArtícu-
lo precedente para efectivizar el
pago contado contra entrega reque-
rido por el proveedor en su oferta.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía ­Inciso 2 - Par-
tida Principal 7 - Partida Parcial 5
e Inciso 4 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1429 09-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el rein-
tegrode laCAJACHICApresenta-
da por el Departamento Distribu-
ción a cargode laDivisiónAlmace-
nes y Depósitos de la Dirección
Provincial de Energía por la suma
de PESOS MIL SEISCIENTOS
TREINTAYSIETE CON 07/100
($ 1637.07); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso: 2 - Partida Principal: 5
- Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 3 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 6 e Inciso:
2 - Partida Principal: 9 - Partida

Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1430 09-10-07

ARTICULO 1°-Aprobar el rein-
tegro de la CAJACHICA presen-
tada por la DIVISION RIO
GRANDEde laDirección Provin-
cial de Energía por la suma de PE-
SOS MIL SEISCIENTOS TRE-
CECON89/ 100 ($ 1613.89-); de-
biéndose emitir el pertinente Li-
bramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía - Inciso: 2 ­Partida Principal: 5
- Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 6 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 1 e Inciso:
3 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1431 09-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación de la firmaAXLE S.A.,
para realizar en la Central Termo-
eléctrica Ushuaia la auditoría de
los tanques de combustibles, her-
meticidad de los tanques subterrá-
neos y aéreos, por la suma de PE-
SOSSIETEMIL ($ 7.000,00), de-
biéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía- Inciso 3­Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1432 09-10-07

ARTICULO 1°- Reemplazar las
funciones del Jefe Departamento
Ingeniería, Ing. Jorge CASARO-
TTO,conel JefedeDivisiónObras,
Ing. Claudio RAMILLA, durante
los días 08/10/2007 y 09/10/2007,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3°- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su

legajo personal.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1433 23-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 5-1359
de la firma CELENTANO MO-
TORS S.A., por la suma de PE-
SOSNOVECIENTOS ($ 900,00),
referente a la reparación de la Pick-
Up marca Toyota, modelo Hilux
4x4, dominioRSC105 identificada
comomóvilN° 9 de laD.P.E. afec-
tada al servicio en la zona norte de
la Provincia; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1435 10-10-07

ARTICULO1°-Abonar en carác-
ter de anticipo al ex agente de esta
Dirección, Miguel FLORES,
D.N.I. N° 12.236.788, la suma de
PESOSDOCEMIL ($ 12.000,00)
a cuenta de la liquidación de su
artículo 9° Inc. b) del C.C.T. 36/
75, en el marco del Expediente E-
493/2007 y la Resolución D.P.E.
N° 342/2007.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1436 10-10-07

ARTICULO 1°- Autoriza una
prorroga de veinte (20) días corri-
dos en el plazo de entrega de los
materiales correspondiente al ítem
1, a favor de la firma CASA
LUMAR S.R.L., hasta el día 23/
10/2007.
ARTICULO2°-Aprobar la cance-
lacióndelasfacturasANros.1-3719,
3720 y3723, de la firmaNAPALY
MUÑOZS.A., por la suma total de
PESOS VEINTICUATRO MIL
CIENTO CUARENTA Y DOS
CON06/100 ($ 24.142,06), referi-
da a la adquisición parcial de ma-
teriales eléctricos de M.T. y B.T.
destinadosalaObraRedEléctricaB°
I.P.V. II -Tolhuin, debiéndose emitir
lacorrespondienteOrden de Pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
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vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.D.E.I. Tolhuin).
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1439 11-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
3675 de la firma NAPALYMU-
ÑOZS.A., por la suma de PESOS
SEISMILSEISCIENTOSVEIN-
TIUNO ($ 6.621,00), referida a la
adquisición parcial de materiales
eléctricos para uso general en co-
nexiones y tendido de redes, de-
biéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 7 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1440 11-10-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores
recaudados en concepto deApor-
te Bomberos Voluntarios - Ley
326/88 durante el período com-
prendido entre el 01/09/07 y el 30/
09/07 a laASOCIACION BOM-
BEROS VOLUNTARIOS US-
HUAIA, ASOCIACION BOMBE-
ROSVOLUNTARIOSZONANOR-
TE y ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS"2DEABRIL"por
la suma de PESOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS NUEVE
CON 39/100 ($ 12.409,39) para
cada asociación, debiéndose emi-
tir las pertinentes órdenes de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Par-
tida Principal 1 ­Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1441 16-10-07

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res al Ing°. FernandoAras Jefe del
Departamento Planificación y
Costos desde el 17 y hasta el 19
de octubre de 2007, de acuerdo a
lo indicado en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2°-Autorizar al De-

partamento Administrativo Con-
table a efectuar la extensión de tic-
kets aéreos trayectoUshuaia /Bue-
nosAires /Ushuaia a favor deAE-
ROLÍNEASARGENTINAS SA
por la suma de PESOS SETE-
CIENTOSCINCUENTAYUNO
CON 09/100 ($ 751,09), liquida-
ción de viáticos por PESOSTRES-
CIENTOS SETENTAY CINCO
($ 375,00) y tasa de aeropuerto
por PESOS TRECE ($ 13,00 ) en
el marco de la Resolución D.P.E.
N° 85/2004; debiéndose emitir los
pertinentes libramientos de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial deEnergía - IncisoPrin-
cipal 3 - Partidas Principales 7 y 8
- Partidas Parciales 1, 2 y 3.
ARTÍCULO 4°- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

REYMUNDO

DISP. Nº 1447 16-10-07

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
laciónde la facturaAN°0001-3721
de la firma NAPAL Y MUÑOZ
S.A., referente a la adquisición par-
cial demateriales eléctricos deB.T.
yM.T. destinados a la Obra: Línea
de inedia yBajaTensión, Puesto de
Transformación y Alumbrado Pú-
blico en B° Kaupén - Ushuaia, por
la suma de PESOS MIL TRES-
CIENTOSNUEVE CON 77/100
($ 1.309,77), debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1450 17-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura E N° 0001-
174 de la firmaARGELTRAS.A.,
por la suma total de PESOS CIN-
CUENTAYCINCOMILOCHO-
CIENTOS ($ 55.800,00), referidas
a la provisión de la totalidad del
ítem N° 1 de la Orden de Compra
N° 295/07, en tres (3) cuotas igua-
les y consecutivas de PESOSDIE-
CIOCHOMIL SEISCIENTOS ($
18.600,00), debiéndose emitir las
pertinentes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-

vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1451 17-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 80020-22308779/0,
22308693/2, 22308691/8,
22308621/2, 22308629/0 y
22308630/9 de la firma CA-
MUZZI GASDEL SUR S.A. por
PESOSTRESMILVEINTICUA-
TRO CON 59/100 ($ 3.024,59),
referente al consumo de gas natu-
ral de las diferentes dependencias
de la D.P.E.: PeritoMoreno 2792,
Casa Río Olivia Perito Moreno
4560 -, Usina Río Olivia Perito
Moreno 4556, Edificio Lasserre
N° 218, Juan D. Perón 283 Guar-
dia Reclamos y CD Lasserre N°
505, período septiembre/07; de-
biéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1452 17-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 2-654
de la empresa PEST-CONTROL
de Héctor BORGATO, por la
prestación del servicio de desrati-
zación y control de plagas en la
Central Termoeléctrica Ushuaia y
en la Usina Río Olivia, durante el
mes de septiembre/07, por la suma
de PESOS QUINIENTOS ($
500,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1453 17-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores
recaudados por el concepto Bom-
beros Voluntarios durante el pe-
ríodo comprendido entre el 01/09/
07 y el 30/09/07 a favor de laAso-

ciación Civil de BomberosVolun-
tarios de Tolhuin, por un monto
PESOS QUINIENTOS VEIN-
TIOCHOCON03/100 ($ 528,03);
debiéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1454 18-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación de las firmas LATATA
de Moreyra Ismael, por la suma
dePESOSVEINTIÚNMILSEIS-
CIENTOS ($ 21.600,00) para la
provisión de los ítems Nros 1, 2 y
7, Sr. ROMEROCARLOSD, por
la suma de PESOS DOCE MIL
QUINIENTOS ($ 12.500,00) para
la provisión de los ítems Nros 3,
4, 5 y 6 y Sr. BALBINO SERGIO
J., por la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTA ($ 18.230,00), para la
provisión de los ítems Nros 8 y 9,
para la ejecución de la Obra: Eje-
cución de Bases, Montaje y retiro
de Columnas y Postes y Montaje
Conductor Preensamblado y
Morsetería en Diversos Sectores
de la Ciudad de Ushuaia debién-
dose emitir las pertinentes Orde-
nes de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1455 17-10-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas A Nros.
5001-85972 y 5129-58653 pre-
sentadas por CORREO
ANDREANI S.A. por la suma de
PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS QUINCE ($ 3.315,00) refe-
rentes al servicio de correo bajo
puerta y bajo firma de
intimaciones y notificaciones del
sector Comercial y el servicio de
Bolsín para el envío de documen-
tación con destino laUsina deTol-
huin; debiéndose emitir la perti-
nente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.6.15.105- Dirección Pro-
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vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1458 18-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1-154
del Sr. José Luis FREM, referente
a la entrega bajo puerta de ocho-
cientos veintiún (821) facturas en
el ejido urbano de la Localidad de
Tolhuin, correspondiente al perío-
do septiembre/07 en la localidad
de Tolhuin, por la suma de PE-
SOS SETECIENTOS TREINTA
YOCHOCON90/100 ($ 738,90);
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1459 18-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-51
de laSra.ARANDALilianaNoemi,
referente a la prestación de servi-
cio de limpieza ymaestranza de la
Usina Tolhuin, durante el mes de
septiembre/07, por PESOSDOS-
CIENTOSDIECISÉIS ($ 216,00);
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial deEnergía- Inciso 3­Partida
Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1460 18-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura E N° 0001-
130 de la firmaQUARAARGEN-
TINA S.A., referida a la realiza-
ción de Servicio de Asistencia y
Consultoría a los efectos de im-
plementar la Certificación de la
Norma ISO/IEC 90003 en el área
de sistemas, correspondiente a la
cuota N° 5, por la suma de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
($ 3.500,00), debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-

vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1461 18-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura E N° 0001-
55 de la firma MORANO MA-
QUINAS Y HERRAMIENTAS
de NorbertoMorano, por la suma
dePESOSSETECIENTOSVEIN-
TE ($ 720,00), referida a la adqui-
sición de un (1) porta herramien-
tas metálico para la Usina de Tol-
huin, debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1462 18-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0002-
15241 de la firma PROVEEDO-
RA INDUSTRIAL S.R.L, por la
sumadePESOSTRESMILSEIS-
CIENTOS DOCE ($ 3.612,00),
referente a la adquisición de guan-
tes de trabajo para reponer stock
y un (1) taladro percutor y atorni-
llador a batería para Dpto. Distri-
bución, debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tidas Principales 2 y 7 - Partidas
Parciales 2 y 5.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1463 19-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 0001-
566 de la firmaREPARACIONES
SUR de Jorge Riga, referida a la
ejecución de un canasto de chapa
plegada N° 18 con tapa, de 700 x
1300 milímetros, para depositar
basura del EdificioAdministrati-
vo ubicado en la calle Lasserre N°
218, por la suma de PESOS MIL
OCHENTA($ 1.080,00), debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto

en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1464 19-10-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
A-1-15826, A-1-15827, A-1-
15809,A-1­16070,A-1-16082,A-
1-15832, B-1-2392196, A-1-
16062, B-1-2394784,A-1-16084
y B-1-2396327 de la DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE
OBRASYSERVICIOSSANITA-
RIOS por la suma de PESOSDOS
MILCIENTOOCHENTAYSIE-
TE CON 76/100 ($ 2.187,76) pe-
ríodo 10/2007; debiéndose emitir
la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 - Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1465 19-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de diecinueve (19) si-
llones con destino a nueve (9) para
Div. Comercial, uno (1) para Div.
Administración, cuatro (4) para
Div. Contable, uno (1) para Habe-
res, dos (2) para Div. Personal y
Patrimonio, uno (1) para Dpto.
Adm. Contable y uno (1) para
Dpto. Sist, y Comunicaciones, a
la firma REGIDATA S.R.L., por
la suma de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOSVEINTIUNO ($
8.721.00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.02.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tidas Principales 3 - Partidas Par-
ciales 7.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1466 19-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma GO-
MERIA USHUAIA, por la suma
de PESOSOCHOCIENTOS SE-
TENTAY DOS ($ 872,00), para
el desarme y armado de cubiertas
de diferentes móviles e la DPE,

debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.02.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tidas Principales 9 - Partidas Par-
ciales 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1467 19-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturasA
Nros 17-404, 17-411, 17-417, 19-
389, 17-444, 19-422, 18-400, 17-
504, 17-520, 19-473, 19-521, 19-
534, 15-6, 19-555, 17-655, 19­621,
17-718, 17-741, 17-742, 17-785,
17-800, 19-764, 17-824 y 17-862
presentadas por la firma Tierra del
Fuego Servicios SRL -Automóvil
Club Argentino, por la suma de
PESOSDOSMILSEISCIENTOS
VEINTIOCHO CON 18/100 ($
2.628,18), referente a la provisión
de combustible durante el período
comprendido entre el 13/09/07 y
el 16/10/07; debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.6.15.105- Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 1469 22-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de una (1) amoladora
para el taller de herrería de laUsina
Tolhuin, a la firma SOLDASUR
S.R.L. por PESOS SETECIEN-
TOS CATORCE ($ 714,00), de-
biéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 8.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1470 22-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la liquidación N°
66103 de la FEDERACIONAR-
GENTINA DE COLEGIOS DE
ABOGADOS, por el servicio de
Información Jurídica con acceso
directo vía Internet, período octu-
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bre/07, por la suma de PESOS
OCHENTA ($ 80.00); debiéndo-
se emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1471 22-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación de la firma BALBINO
SERGIO JAVIER en la suma de
PESOSOCHOMILTRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO ($
8.345,00), para ejecutar la Obra:
TENDIDO DE LINEA AEREA
ENBARRIOCANALBEAGLE;
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1472 22-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de tres (3) gabinetes
estancos de uso intemperie para
Dpto. Distribución, a las firmas
CASALUMARS.R.L,por la suma
de PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA($ 290,00) para la provi-
sión del ítems N° 1 yAUSTRAL
ELECTRICIDAD, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO CON 95/100
($ 475,95) para la provisión del
ítem N° 2, debiéndose emitir las
pertinentes Ordenes de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1473 22-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa demódulos dememoria
e insumos para Dpto. Sist. y Co-
municaciones, a la firma ITPLATI-
NUM S.R.L, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA ($ 4.630,00), de-
biéndose emitir la pertinente Or-

den de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 ­Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 6
e Inciso 2 - Partida Principal 9 -
Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1475 23-10-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturasA
Nros. 3-26603, 3-26604, 3­26772
y 3-26773 presentadas por la fir-
ma USHUAIA SERVICIOS
S.R.L., por la suma de PESOS
TRESMILCUARENTAYCUA-
TRO CON 11/100 ($ 3.044,11),
referente a la provisión de com-
bustible; debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1476 23-10-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa para la ejecución
de amurado de cuatro (4) caños de
3° para protección de censores ba-
rrera de control de estacionamien-
to Edificio Lasserre 218, a la firma
NIZ. MAR SRL, por PESOS SE-
TECIENTOS CINCUENTA ($
750,00), debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1477 24-10-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
3674 de la firma NAPALYMU-
ÑOZ S.A., por PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTAY NUEVE CON 55/100
($ 3.469,55), referida a la adquisi-
ción de materiales eléctricos para
completar el stock de insumos
para redes y conexiones.
ARTICULO 2°- Deducir de la
mencionada factura la suma de

PESOSOCHENTAYTRESCON
27/100 ($ 83,27), en concepto de
mora en la entrega de los materia-
les, debiéndose emitir la pertinen-
te Orden de Pago por PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS
OCHENTAYSEIS CON 28/100
($ 3.386,28).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1480 24-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de dos (2) baterías para
GrupoGenerador N° 3 para Usina
Tolhuin, a la firma SIPS.R.L.,, por
PESOSMILQUINIENTOSNO-
VENTAYCUATRO ($ 1.594,00),
debiéndose emitir la pertinente
Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1483 24-10-07

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de doce (12) baterías
para equipos autónomos de ilumi-
nación de emergencia para Usina
Tolhuin, a la firmaCASALUMAR
S.R.L, por PESOS OCHOCIEN-
TOS OCHENTACON 92/100 ($
880,92), debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

EDICTOS

Patagonian Sea Travel S.A.
Hace saber que porAsamblea Ge-
neral Extraordinaria de accionistas
del día 18 de diciembre de 2007,
se resolvió aumentar el capital so-
cial hasta la suma de Pesos tres
millones quinientos mil
($3.500.000). Por tal motivo el
directorio de la sociedad de con-
formidad con las facultades dele-
gadas y lo dispuesto por dicha

asamblea, comunica a los accionis-
tas de Patagonian Sea Travel S.A.
que de conformidad con el art 7
del estatuto de la sociedad y art
194 de la ley de sociedades, debe-
rán ejercer el derecho de preferen-
cia y de acrecer en la suscripción
de nuevas acciones en proporción
a sus respectivas tenencias, den-
tro del término de treinta (30) días,
a partir del día siguiente de la ter-
cera publicación del presente edic-
to, según disposiciones legales y
estatutarias en vigencia. Los se-
ñores accionistas que así lo
decidieren, deberán concretar la
integración en un plazo no supe-
rior a seismeses desde la fehaciente
comunicación en tal sentido.El di-
rectorio de la sociedad, recibirá las
notas de suscripción yuso del dere-
cho de preferencia antedicho de los
señores accionistas, en la sede so-
cial sita en 25deMayo260, piso 1°
oficina 2 deUshuaia, Pcia deTDF.
Sehadelegadoeneldirectorio, para
queprocedaasimismoa imputar los
aportes irrevocables realizados por
los accionistas al aumento de capi-
tal social de la sociedad y disponer
cualquier instrumentación según se
considere pertinente para cumpli-
mentar lo resuelto por la asamblea
de accionistas.

Angeloff Patricia -Apoderada

B.O. 2383/2385

EDICTOJUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
riaN° 51/04 del Tribunal deCuen-
tas, en autos caratulados "S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA Dn.
LUISALBERTOBARAGIOLA"
ExpedienteN° 513/07, que se tra-
mitan ante elAuditor Fiscal C.P.N.
NOVAS, Mónica, designada por
Resolución Plenaria TCPN° 213/
07, da a conocer el inicio del Juicio
de Residencia a Dn. LuisAlberto
BARAGIOLA DNI: 11.282.148
y convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario sa-
lientedesignadoenel cargodeSub-
secretario de GestiónAdministra-
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tiva del Ministerio de Coordina-
ción deGabinete y Gobierno en el
período comprendido entre el 27/
11/06 y el 02/12/2007 inclusive; las
cuales deberán ser formuladas por
escritoyserefectuadasenel término
de10días apartir de laúltimapubli-
cacióndeeste edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadasdeberánefectuarseante
el Tribunal de Cuentas Provincial,
sitoen lacalle12deOctubreN°131
de la ciudaddeUshuaia, deLunes a
Viernes de 8,00Hs.A15,00Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Ushuaia, de 2007

CPNDR. ClaudioA. RICCIUTI -
VOCALDEAUDITORIA
CPNMónica NOVA-AUDITOR
FISCAL

B.O. 2384/2385

El Juzgado de Provincial de Pri-
mera Instancia con Competen-
ciaAmpliada del Distrito Judi-
cial Norte de Tierra del Fuego a
cargo del Dr.Anibal R. Lopez Ti-
lli, SecretariaÚnica a cargo delDr.
Pablo Bozzi, sito en calle Ruta
Nacional Nº 3, Ex Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande,
intima a la Sra. MARCELA
GRISELDACAMPILLAYpor el
plazo de cinco días a que de y pa-
gue la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE C/ CINCUENTAYCUA-
TROCENTAVOS ($1.997,54), en
concepto de capital, mas la suma
de PESOSSEISCIENTOS ($600)
estimada previsoriamente para
responder a intereses y costas, y
que reclama la parte actora en au-
tos caratulados:"BANCO DE
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOC/CAMPILLAYMAR-
CELAGRISELDAS/Ejecutivo"
Expte. Nº 8364.Asimismo cita de
remate al demandado para que

opongaexcepciones legitimas si las
tuviera, dentro del plazo de cinco
dias, bajo apercibimiento deman-
darse llevar adelante la ejecucion,
hasta hacerse al acreedor integro
pago del capital reclamado, sus in-
tereses y costas del juicio.
El presente debe publicarse por dos
días.

RíoGrande, 31deOctubre de 2007

Dr.Anibal Lopez Tilli - Juez

B.O. 2385/2386

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaria
Unica a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, sito en Ruta Nacional
Nº 3, Ex CampamentoYPF, Plan-
ta Baja, de la ciudad de Río Gran-
de, en los autos caratulados:
"BANCO PROVINCIA DE

TIERRADELFUEGOC/LEIVA
MAZAJOSELORENZOS/Pre-
para Via Ejecutiva" (Expte. Nº
8928/05) cita y emplaza al deman-
dado JOSE LORENZO LEIVA
MEZA, DNI Nº 92.793.457, para
que dentro del plazo de cinco (5)
días comparezca personalmente a
manifestarse respecto del conte-
nido y firma de la documental ori-
ginal, base de la ejecución
preetendida por el acreedor banca-
rio, consistente en una solicitud de
préstamo y un pagaré; bajo aperci-
bimiento deque si no compareciere
o no probare justa causa de
inasistenciaynocontestarecategóri-
camente, se tendrá por reconocida
la documental que se le atribuye
(CPCC 467.3 y 160.1).
RíoGrande6deDiciembrede2007.

Nota:El presente deberá publicarse
por un (1) día en el Boletín Oficial

Horacio D. Boccardo - Secretario

ANEXOS
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LALEGISLATURADELAPROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS DELATLANTICO SUR

SANCIONACONFUERZADELEY :

Artículo 1°.- Sustitúyense de la Ley provincial 440, Capítulo I, los
siguientes títulos de acuerdo a los respectivos textos: "TASASRETRI-
BUTIVAS DE SERVICIOS ESPECIALES DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS", por: «TASAS
RETRIBUTIVASDESERVICIOSESPECIALESDELMINISTERIO
DE ECONOMÍA"; "TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
ESPECIALES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO Y
JUSTICIA", por: "TASASRETRIBUTIVASDE SERVICIOS ESPE-
CIALES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, COORDINACIÓN
GENERALY JUSTICIA"; "TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVI-
CIOS ESPECIALES DEL MINISTERIO DE SALUD YACCIÓN
SOCIAL", por: "TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS ESPE-
CIALES DELMINISTERIO DE SALUD»; «TASASRETRIBUTI-
VASESPECIALESDELASECRETARÍADEOBRASYSERVICIOS
PÚBLICOS", por: "TASASRETRIBUTIVASDELMINISTERIODE
OBRASY SERVICIOS PÚBLICOS"; y, "TASAS RETRIBUTIVAS
DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y
PLANEAMIENTO", por: "TASAS RETRIBUTIVAS ESPECIA-
LES DE LASECRETARÍADE DESARROLLO SUSTENTABLE

YAMBIENTE.".
Artículo 2°.-Elimínase el inciso d) del artículo 9°, Capítulo I, punto 1.
DIRECCIÓNGENERALDERENTAS.
Artículo 3°.- Sustitúyense del artículo 9°, punto 4, los incisos 4.2) y
4.3), los que quedarán redactados de la siguientemanera:
"4.2) Verificación de Procesos Productivos - Pesca deAltura:
a) Fíjase una tasa retributiva de servicios para las empresas pesqueras
encuadradas dentro delmarco delDecreto del Poder EjecutivoNacional
N° 1139/88, modificado por Decreto N° 1345/88, como así también
para las que se acojan a los beneficios del Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 490/03, y las que se encuadran dentro del régimen
general de la Ley nacional 19.640, por la verificación de los procesos
productivos.
La base imponible para la determinación de la tasa será el valor F.O.B
de salida, que figure en el permiso de embarque cumplido del
producto exportado al territorio continental, aplicándose la alícuota
del dos por ciento (2%) para las empresas con proyectos aprobados
en los términos del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/88,
modificado por los Decretos N° 1345/88 y 490/03, y del tres por ciento
(3%) para las empresas encuadradas dentro del régimen general estable-
cido por la Ley nacional 19.640. En caso de que las exportaciones
tengan como destino otros países la tasa ascenderá a tres por ciento
(3%) y cuatro por ciento (4%), respectivamente.".
"4.3) Verificación de Procesos Productivos - Otras Actividades
Industriales:
a) Por los servicios de verificación de los procesos productivos, segui-
miento y control de las obligaciones de ley que. practica laDirección de
Industria y Comercio, fíjase una tasa retributiva a aplicar sobre todos
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los establecimientos industriales radicados en la provincia de Tierra
del Fuego hasta la presentemodificación y sobre aquellos cuya radica-
ción se produzca con posterioridad a la misma, que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/88, modificado por
Decreto N° 1345/88, reglamentario de la Ley nacional 19.640, como
así también para las que se acojan a los beneficios del Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 490/03.
Son sujetos pasivos las personas físicas, jurídicas y las sucesio-
nes indivisas, cualquiera sea su domicilio o radicación, titulares
de establecimientos dedicados a la actividad secundaria o indus-
trialización de bienes, a excepción de aquéllos que procesen pro-
ductos alimenticios, derivados de los recursos naturales o dedica-
dos a la industria de la construcción o a la actividad pesquera,
excepto lo establecido en el punto 4.2) precedente. La alícuota de
la tasa de verificación será del dos por ciento (2%) y la base
imponible consistirá en el valor F.O.B. de salida que figure en los respec-
tivos permisos de embarque cumplidos de lamercadería que se trate, con
destino al territorio continental nacional o a terceros países.".
Artículo 4°.- Sustitúyese del artículo 9°, Capítulo I, punto 9, el inciso
9.12), por el siguiente texto:
"9.12) Certificados de origen - Recursos Naturales:
a) Fíjase una tasa del uno pormil (1 o/oo) del valor F.O.B. involucrado
en la exportación para la cual se requiere certificado de origen para
mercaderías originarias de la región en tos términos de la Ley nacional
23.018, o con destino al continente. Los montos serán reajustados o
determinados una vez concretado el embarque y emitido su correspon-
diente cumplido;
b) Pesca deAltura:
Fíjase una tasa del dos pormil (2 o/oo) del valor F.O.B., involucrado en
operaciones de exportación tanto al territorio continental nacional como
a otros países, la que deberá abonarse cuando se requiera certificado de
origen en los términos de las Leyes nacionales 19.640 ó 23.018. Los
importes a abonar serán determinados en forma provisoria y reajusta-
dos una vez concretado el embarque y emitido su correspondiente cum-
plido de acuerdo a la legislación aduanera vigente.".
Artículo 5°.- Incorpórase al Capítulo I de la Ley provincial 440, el
artículo 9° bis, de acuerdo al siguiente texto:

"TASASRETRIBUTIVASESPECIALESDELASECRETARÍA
DEHIDROCARBUROS

Artículo 9° bis.- 1. Certificado de Origen de la Producción
Hidrocarburífera:

a) Fijase una tasa del uno por ciento (1%) del valor F.O.B., de los
hidrocarburos procesados en el territorio provincial y exportados al
territorio continental nacional, cuando se requiera el certificado de ori-
gen de la producción, en los términos de las Leyes nacionales 19.640 ó
23.018. Dicho importe será del dos por ciento (2%) cuando se trate de
exportaciones a otros países. Los importes a abonar serán determina-
dos en forma provisoria y reajustados una vez concretado el embarque
y emitido su correspondiente cumplido de acuerdo a la legislación
aduanera correspondiente.
2. Tasas y Tarifas Hidrocarburíferas:
a) Por servicios de análisis, evaluación y control de la ejecución de los
proyectos de inversión presentados ante la autoridad de aplicación pro-
vincial, se abonará una tasa del cinco por ciento (5%) sobre el monto
total de la inversión proyectada;
b) por servicios de fiscalización extraordinaria, inspección y pasivo
ambiental de la actividad hidrocarburífera, litros de Gas Oil cuarenta
(40) y por hora más litros de Gas Oil dos (2) por kilómetro recorrido
(ida y vuelta).".
Artículo 6°.- Sustitúyese el artículo 14, del Capítulo II de la Ley pro-
vincial 440, por el siguiente texto:
"Artículo 14.- Las actividades detalladas en el Anexo I de la presente
ley, apartado 1) incisos a), b), c), d) y f), la actividad detallada en el
código 130 206 y apartado 2) incisos a), b) y c) se encuentran gravadas

a tasaCERO (0), siempre que reúnan las condiciones establecidas en los
artículos 20, 21, 22 y 23 de la presente ley y exclusivamente por los
ingresos que se originen en la comercialización en etapa mayorista de
bienes producidos total o parcialmente por establecimientos radicados
en la Provincia y sean desarrolladas por el titular de la explotación.».
Artículo 7°.-Sustitúyese el artículo 15, Capítulo II de la Ley provincial
440, por el siguiente texto:
"Artículo 15.- Las actividades detalladas en el Anexo I de la pre-
sente ley, apartado 3), punto I, II, V, VI y VIII, del punto XI al
punto XV, el punto XVII y el punto XVIII en sus incisos a), b) y
d) se encuentran gravadas a tasa CERO (0), siempre que se re-
únan las condiciones establecidas en los artículos 20, 21, 22 y 23
de la presente ley y exclusivamente por los ingresos que se origi-
nen en la comercialización en etapa mayorista de bienes produci-
dos total o parcialmente por establecimientos radicados en la
Provincia.".
Artículo 8°.-Sustitúyese el artículo 27 de la Ley provincial 440, por el
siguiente texto:
"Artículo 27.- Los agentes de retención o percepción de la Admi-
nistración Pública de la Provincia, entes autárquicos y descentra-
lizados, deberán exigir la presentación del certificado de cumpli-
miento fiscal extendido por la Dirección General de Rentas, a
todos los sujetos pasivos a los que se deba efectuar pagos, en las
condiciones dispuestas por las leyes fiscales vigentes. Igual obli-
gación tendrá el Banco de Tierra del Fuego en sus contrataciones
y en las operaciones de otorgamiento de créditos.
En los casos que los citados agentes deban realizar pagos a contribu-
yentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos no inscriptos, debe-
rán retener el doble de la alícuota de retención establecida para la
respectiva actividad.
Los agentes de retención que efectúen pagos a contribuyentes inscriptos,
que no presenten el certificado de cumplimiento fiscal citado, deberán
aplicar el doble de la alícuota de retención que corresponda.
Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia para compensar y/o efec-
tuar aplicaciones de pago respecto de deudas y créditos fiscales genui-
nos que se generen en las relaciones con los contribuyentes de la Provin-
cia, conforme a la reglamentación que al efecto se dicte.
A los importes que adeuden los contribuyentes en concepto de
tributos, cuya cancelación se efectúe por medio de compensacio-
nes y/o aplicaciones de pago, se les aplicarán los intereses previs-
tos en las disposiciones legales vigentes hasta la fecha de solicitud
de compensación y/o aplicación de pago.
En caso de resultar a favor del fisco, a los mismos se les aplicarán los
accesorios de la ley correspondiente previstos en el artículo 38, inciso f)
del Código Fiscal, desde la fecha de vencimiento de la obligación que se
trate y hasta la fecha de efectivo pago.".
Artículo 9°.-Eliminase el artículo 30 de la Ley provincial 440.
Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 32 de la Ley provincial 440,
por el siguiente texto: "Artículo 32.- Fijase la base imponible del
impuesto Inmobiliario Rural, establecida para el año al que el
impuesto corresponda, la que estará constituida por la valuación
fiscal de cada inmueble rural que resulte de multiplicar la capaci-
dad receptiva ovina por hectárea para la categoría del predio por
la superficie del predio, por la producción promedio de lana por
cabeza de ovino para la Provincia, por el valor del kilo de lana prome-
dio de la provincia de Tierra del Fuego, para la temporada anterior
según e! mercado de referencia. El Poder EjecutivoProvincial estable-
cerá en la reglamentaciónde la presente la producción promedio de lana
por cabeza para la Provincia según criterios técnicos así como el mer-
cado de referencia para la lana. ElAnexo II de la presente ley establece
la capacidad receptiva de las distintas parcelas catastrales.".
Artículo 11.- Incórporase comoCapítuloVde la Ley provincial 440, el
siguiente texto:

"Capítulo V
FONDODESOLVENCIASOCIAL
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Artículo 43.- Créase hasta el 31 de diciembre de 2008 el «Fondo de
Solvencia Social», a fin de cubrir las necesidades básicas e imprescin-
dibles garantizadas por la Constitución de la Provincia, con afecta-
ción específica al pago de gastos emergentes declarados en Salud y
Educación. El Fondo de Solvencia Social no se podrá aplicar al
pago de remuneraciones, el que se integrará con los siguientes
recursos:a) El producido de una alícuota adicional en el impuesto
sobre los Ingresos Brutos del cero coma cinco por ciento (0,5%),
aplicable a todas las actividades gravadas por dicho impuesto;b) el
producido del aporte o contribución solidaria de carácter volunta-
rio para autoridades y funcionarios del Poder Ejecutivo y del Po-
der Legislativo Provincial, de un porcentaje de sus remuneracio-
nes de escala o dieta en un margen entre el cero coma cinco por
ciento (0,5%) y el cinco por ciento (5%) mensual, que será acor-
dado en forma personal. Este aporte o contribución regirá hasta el 31
de diciembre de 2008;
c) el producido de la contribución solidaria de carácter voluntario de los
empleados públicos de las reparticiones y organismos descentraliza-
dos del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, quienes podrán con-
tribuir con un aporte equivalente al cero coma cinco por ciento (0,5%)
sobre sus remuneraciones mensuales de escala, previa conformidad
expresa de los agentes, se debitará automáticamente de la correspon-
diente liquidación. Este aporte o contribución regirá hasta el 31 de
diciembre de 2008.
Dado el carácter temporal y la afectación específica de dichos recur-
sos y aportes, los mismos no serán coparticipables a los Munici-
pios, teniendo en cuenta que los gastos que se cubren con estos
recursos dan cobertura al conjunto de la comunidad de la Provincia.
Se destinará el diez por ciento (10%) de la recaudación mensual del
Fondo de Solvencia Social a la comuna de Tólhuin, para hacer frente
a gastos destinados a infraestructura sanitaria dirigida a elevar la
calidad de vida del vecino de la comuna.
La Dirección General de Rentas establecerá por vía reglamentaria la
forma y condiciones de recaudación de este adicional.
Invitase al Poder Judicial Provincial, municipalidades y comuna de la
Provincia a adherir a lo dispuesto en los puntos b) y c), citados prece-
dentemente.".
Artículo 12.-Créase una Comisión de Evaluación y Seguimiento del
Fondo de Solvencia Social, la que estará integrada por un (1) miembro
del Poder Ejecutivo y un (1) legislador representante de cada bloque
político del Poder Legislativo.
La misma tendrá como misión evaluar y aprobar los destinos de estos
recursos, garantizando lamáxima transparencia y equidad en la adminis-
tración de los mismos.
La Comisión será presidida por el miembro elegido por el voto de sus
integrantes, constituirá carga pública y tendrá carácter de honorario. La
Comisión tendrá un plazo máximo de treinta (30) días para expedirse,
salvo que exista razón de fuerza mayor o ausencia de documentación
respaldatoria.
Artículo 13.- Sustitúyese: "Capítulo V, Observaciones Varias", de la
Ley provincial 440, por: "CapítuloVI, ObservacionesVarias".
Modifíquese la numeración de los artículos "43 y 44", por: "44 y 45",
respectivamente.
Artículo 14.- Derógase la Ley provincial 500 y el artículo 3° de Ley
provincial 566.
Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 45 de la Ley provincial 440, por el
siguiente texto:
"Artículo 45.- Instrúyase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar un
revalúo general de los inmuebles rurales de la Provincia, para lo cual
deberá remitir el pertinente proyecto de ley a esta Legislatura en un
plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco (365) días.".
Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 46 de la Ley provincial 440, por el
siguiente texto:
"Artículo 46.- Facúltase a la Dirección General de Rentas a fijar el
importe a abonar por cargo de notificación postal o personal de reque-
rimientos del organismo recaudador, a los contribuyentes o responsa-
bles, conmotivo del incumplimiento de las obligaciones tributarias for-

males o materiales, teniendo en cuenta a tales efectos el costo de los
respectivos servicios postales.".
Artículo 17.-Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia
a partir del día siguiente a su publicación, continuarán vigentes hasta el
31 de diciembre de 2008 y podrán ser prorrogadas por sesión legislati-
va. Cumplido el plazo antes dicho, si no fuese dispuesta la prórroga o
sancionada una nueva normal legal, entrará en vigencia laLey provincial
440, según texto inmediato anterior al que sanciona la presente.
Las disposiciones del Capítulo II - Impuesto sobre los Ingresos
Brutos-, regirán para los hechos imponibles generados a partir del
primer día del mes siguiente al de la publicación de la presente ley.
Artículo 18.-Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIADELDÍA25DEENERODE2008.

BASSANETTI
- - - o - - -

DECRETONº 133 30-01-08

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 756, Comuníquese, dése al Boletín

Oficial de la Provincia y archívese.

BASSANETTI
GuillermoH.ARAMBURU

RESOLUCIONSECRETARIAGENERALDEGOBIERNO

RESOL. 060 30-01-08

VISTO el Decreto Provincial Nº 133/07, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se promulga y se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de la Ley Provincial Nº 756.
QuemedianteResoluciónN° 180/04. SecretaríaGeneral deGobierno se
establecieron, el tiempo y la forma de publicación de los distintos actos,
administrativos.
Que de acuerdo a lo solicitado es necesario exceptuar la publicación de
dicho acto administrativo el día 31 de enero del corriente año.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en
virtud de lo establecido en el artículo 17° de la Ley Provincial N° 752.

Por ello:
LASECRETARIAGENERALDEGOBIERNO

RESUELVE:

ARTICULO1°.- Exceptuar de lo previsto por el artículo 2° de la Reso-
luciónN° 180/04. Secretaría General de Gobierno, la publicación de la
Ley N° 756, el día 31 de enero del corriente año.
ARTICULO 2°.- De forma.

LEON

ANEXO

ANEXOII -LEYPROVINCIAL756

Valuación Fiscal de Tierras a efectos del Cobro del Impuesto In-
mobiliario Rural

Se establece, a efectos de la valuación fiscal para el cobro del Impuesto
Inmobiliario Rural, tres clases de capacidades receptivas 1 en toda la
Provincia:
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LEYPROVINCIAL

756 SUSTITUYEde la Ley Provincial 440, el Capítulo I, Elimina el Inciso 9º, Capitulo I, Punto 1,
Sustituye art. 9º, punto 4, los incisos 4.2) y 4.3, Sustituye artículo 9°, Capítulo I, punto 9,
el inciso 9.12), Incorpóra al Capítulo I, el artículo 9° bis, Sustituye los artículos 14,15,27,32,
45,46 del Capítulo II, Elimina art. 30, Incorpora CapituloV, Crea Comisión de Evaluación y
SeguimientodelFondodeSolvenciaSocial,SustituyeCapítuloV,"ObservacionesVarias"porCapítulo
VI, Deroga Ley provincial 500 y el art. 3º de la Ley provincial 566. 1

DECRETO

133 TENGA por Ley N° 756 3

RESOLUCIONSECRETARIAGENERALDEGOBIERNO
060 3

ANEXO

LEYPROVINCIALNº 756 -ANEXO II 3

SUMARIO 4

EDITADOEIMPRESOENLADIRECCIONDEIMPRESIONESYBOLETINOFICIAL

GRUPO I: De 0.75 a 1.00 Equivalente Ovino/ha. Promedie: 0.87 EO/
ha. Lo componen las siguientes parcelas catastrales: 9a, 10a, 10b, 11 rt,
11 c, 13a, 14a. 15a, 16b, 16a, 17a, 17b, 12; 05, 06, 08; 20, 28, 32, 38; 21.
33; 22, 23,24, 25, 26, 29, 30; 34, 35, 31, 37, 37c, 37a; 7; 44b; 47; 51;
51dr; 60a, 60b, 60c, 60d, 60e, 60f; 45, 46, 50; 44d, 44e.
GRUPO II: De 0.51 a 0.74 Equivalente Ovino/ha. Promedio: 0.63
EO/ha. Lo componen las siguientes parcelas catastrales: 01, 02, 03,
04; 44c, 44e, 44f; 40a; 40b, 42; 41 a, 43a, 43b; 54a, 56; 55e, 66; 65,
68; 57a, 57c; 61a, 61c; 69; 70a; 71, 83; 72c, 73a; 62b, 62c; 63; 67,
55c; 85; 103, 103a, 103b; 104, 86c; 84, 86e, 86b; 87a, 87c, 87e, 87d,
87f, 87g; 75a, 89d, 90a, 90b; 10a, 107b, 119g, 119a, 119d, 119f; 74a;
18e, 18i; 27r; 55d; 86j; 88c (Rolito); 91d, 91e.
GRUPO III:De 0.01 a 0.50 Equivalente Ovino/ha. Asignase a este
grupo el valor máximo, de 0.50, el que se constituye en mínimo para
la valuación fiscal. Lo componen las siguientes parcelas catastrales:
52rte, 52a, 52b, 52c, 52d, 64; 43d, 53a; 65, 79a, 98; 77a, 77b, 77c;

76b, 76c; 78a, 80a, 94b; 81; 82a, 82e, 82f, 82g, 82h, 82i, 82c, 82d;
102a, 102b, 102c, 102d; 84a, 84b; 105g, 105i, 105h, 105k; 88e, 75d,
113a; 107a, 107e, 107f, 106f, 119h; 134a; 89f, 75c, 89d; 91f, 91k,
91l, 91m; 08; 101; 90d, 90c, 117b; 93a; 96a; 97a; 99c; 99b; 100a;
108; 114a; 115rem; 153r5; 198; 116a, 116c, 116f, 116k, 116l, 116j,
116i; 147; 91e, 91b; 120a.

1 Capacidad receptiva: Capacidad del pastizal de soportar deter-
minada carga animal en función de la oferta nutricional disponi-
ble. Se expresa en Equivalentes animal por hectárea y por año.
Ejemplo: Equivalente Ovino; el mismo puede convertirse a Equi-
valente Bovino a través de tablas de requerimientos para cada
especie. Ejemplo: 1 E. Vaca = 6.6 E. Ovino. Equivalente animal/
ha/año: Son los requerimientos nutricionales para que una hem-
bra se desarrolle saludablemente, se preñe, geste y destete una
cría por año.


